
A YU N TA M IE N TO  DE PAREDES DE ESCALONA

Habiendo transcurrido el plazo de treinta días fijado para que pudieran ser 
objeto de reclamación los acuerdos provisionales adoptados por este Ayuntamiento 
sobre establecimiento y ordenación de tributos y otros recursos de carácter no tri­
butario, sin que durante el mismo haya sido presentada reclamación alguna con­
tra los que a continuación se detallan, en cumplimiento de lo previsto en el artí­
culo 17 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, se hace público que los citados 
acuerdos provisionales quedan elevados a definitivos, siendo su parte dispositiva 
la siguiente:

•  En uso de las facultades que a este Ayuntamiento confiere el artículo 73.3, 
en relación con el 15.2 y 60.1 todos ellos de la Ley 39 de 1988, sobre incre­
mento de los tipos mínimos de gravamen que aquélla prevé para el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, aprobar los tipos de gravamen figurados en la Orde­
nanza fiscal anexa.

• En uso de las facultades que a este Ayuntamiento confiere el artículo 96.4, 
en relación con el 15.2 y 60.1, todos ellos de la Ley 39 de 1988, sobre incre­
mento del cuadro de tarifas que aquélla prevé para el Impuesto sobre Vehí­
culos de Tracción Mecánica, aplicar con carácter provisional sobre aquél, el 
coeficiente figurado en la Ordenanza fiscal anexa.

• De conformidad con lo previsto en el artículo 15.1, en relación con el 60.2, 
ambos de la Ley 39 de 1988, se establece el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras en los términos previstos en la Ordenanza fiscal anexa.

• De conformidad con lo previsto en el artículo 15.1 de la Ley 39 de 1988, apro­
bar la Ordenanza General de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento 
anexa a este acuerdo. .

• De conformidad con lo previsto en el articulo 15.1 de la Ley 39 de 1988 esta­
blecer las Tasas que a continuación se detallan en los términos previstos en 
las Ordenanzas fiscales anexas. Detalle:

Tasa por licencia de apertura de establecimientos.
Tasa por recogida de basuras.
Tasa por cementerio municipal.
Tasa por alcantarillado.
Tasa por licencias urbanísticas.

• De conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la Ley 39 de 1988, se 
aprueba el establecimiento de los precios públicos que a continuación se deta­
llan en los términos previstos en las Ordenanzas reguladoras anexas. Detalle.

Precio público por Ordenanza General de precios públicos.
Precio público por suminmistro de agua.
Precio público por Voz Pública.
Precio público por ocupación de terreno de uso público con mercancías, 

materiales de construcción, escombros, vallas, asnillas.
Precio público por entradas de vehículos a través de las aceras.
Precio público por terrazas, miradores, balcones.
Precio público por desagüe de canalones.
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Tasa por licencia de apertura de establecimientos.
Tasa de recogida de basuras. ■
Tasa por licencias urbanísticas.
Tasa de cementerio municipal.
Tasa de alcantarillado.
Ordenanza General de precios públicos.
Precio público por suministro de agua.
Precio público por Voz Pública.
Precio público por ocupaciaón de terrenos de uso público con mercancías, mate­

riales de construcción, escombros, vallas.
Precio público por entrada de vehículos a través de las aceras.
Precio público por terrzas, miradores, balcones.
Precio público por desagüe de canalones.
Precio público por puestos, barracas, casetas de venta.
Precio público por portadas, escaparates y vitrinas.
Precio público por tránsito de ganados.
Precio público por rieles, postes, cables y palomillas.
Precio público por puestos, barracas, casetas de venta en terrenos de uso 

público.
Precio público por portadas, escaparates y vitrinas.
Precio público por tránsito de ganado.
Precio público por rieles, postes, cables y palomillas.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 39 de 
1988, como anexo a este anuncio se publican las Ordenanzas reguladoras definiti­
vamente aprobadas.

Contra los acuerdos definitivos de establecimiento y ordenación citados, los 
interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu­
nal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses conta­
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto y del texto íntegro 
de las Ordenanzas anexas, en el «Boletín Oficial» de la Provincia.

Paredes de Escalona 29 de noviembre de 1989.
A N EX O

ORDENANZAS DEFINITIVAMENTE APROBADAS
Impuesto sobre bienes inmuebles.
Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 
Ordenanza General de contribuciones especiales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
PARA LA DETERMINACION 
DE LA CUOTA TRIBUTARIA 

DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES

Artículo l .° —Fundamento y régimen.
1. El Impuesto regulado en esta Orde­

nanza, se regirá por los artículos 61 a 78 de

la Ley 39 dé 1988, de 28 de diciembre, y las 
disposiciones que los desarrollen, si bien, res­
pecto de la cuota, se estará a lo que se esta­
blece en los artículos siguientes.

2. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 15.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, y en uso de las facultades concedi­
das por el artículo 73.3, 73.4 y 73.5 de la ci-
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tada Ley en orden a la fijación del tipo de 
gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmue­
bles, se establece esta Ordenanza fiscal re­
dactada conforme a lo dispuesto en el 
número 2 del artículo 16 de la repetida Ley.

Artículo 2.°— Determinación de la cuota tri­
butaria.

1. El tipo de gravamen del Impuesto so­
bre Bienes Inmuebles queda fijado en los tér­
minos siguientes:

a) Tipo de gravamen acordado en base 
a la población de derecho del Municipio (ar­
tículos 73.2 y 73.3 de la Ley 39 de 1988), bie­
nes urbanos, porcentaje, 0,40 por 100; 
bienes rústicos, porcentaje, 0,65 por 100.

Total tipo gravamen aplicable, bienes ur­
banos, porcentajes, 0,40 por 100; Bienes rús­
ticos, porcentajes, 0,65 por 100.

Artículo 3.°
En virtud de lo establecido en el punto 

6 del artículo 73 de la Ley 39 de 1988, cuan­
do entren en vigor nuevos valores con mo­
tivo de revisión catastral en el término 
municipal, durante un período de un año, 
contados desde el momento de entrada en 
vigor de los nuevos valores castastrales, los 
tipo de gravamen quedan fijados en los si­
guientes términos:

a) Tipo de gravamen acordado en base 
a la población de derecho del Municipio (ar­
tículos 73.2 y 73.3 de la Ley 39 de 1988), bie­
nes urbanos, porcentaje, 0,40 por 100; 
bienes rústicos, porcentaje, 0,3 por 100.

2. Transcurrido el período señalado en 
el punto 1 de este artículo, automáticamen­
te serán de aplicación los porcentajes seña­
lados en el artículo 2 °  de esta Ordenanza, 
siempre que no se den las circunstancias del 
artículo 4.°, ya que de producirse dichas cir­
cunstancias se aplicarán los porcentajes del 
repetido artículo 4.°

Artículo 4 °
1. Conforme a lo previsto en la disposi­

ción adicional segunda de la Ley 39 de 1988, 
y dándose la circunstancia de coexistencia en 
este término municipal de valores catastra­
les fijados por nueva revisión junto a valo­
res catastrales pendientes de revisar, 
exclusivamente para los primeros, o sea, re­

visados, los tipo de gravamen quedan fija­
dos en los porcentajes siguientes:

a) Tipo de gravamen acordado en base 
a la población de derecho del Municipio (ar­
tículos 73.2 y 73.3 de la Ley 39 de 1988), bie­
nes urbanos, porcentaje, 0,4 por 100; bienes 
rústicos porcentaje, 0,3 por 100.

Total tipo gravamen aplicable, bienes ur­
banos, porcentajes; 0,4 por 100, bienes rús­
ticos, porcentajes; 0,3 por 100.

2. Una vez revisados los valores catas­
trales de todo el término municipal, a todos 
los bienes inmuebles, automáticamente, le 
serán de aplicación los porcentajes señala­
dos en el artículo 2.a de esta Ordenanza sin 
perjuicio de que pueda aplicarse a los últi­
mos valores catastrales revisados, la reduc­
ción prevista en el articulo 3.°, también de 
esta Ordenanza.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del tex­

to íntegro de la presente Ordenanza en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia entrará en 
vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, con­
tinuando su vigencia hasta que se acuerde 
su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
PARA LA DETERMINACION

DE LAS CUOTAS TRIBUTARIAS 
DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 

DE TRACCION MECANICA

Artículo l .° —Fundamento y régimen.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15,2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Lo­
cales, y en uso de las facultades concedidas 
por el artículo 96-4 de la citada Ley en or­
den a la fijación de las cuotas de gravamen 
del Impuesto sobre vehículos de Tracción 
Mecánica, se establece esta Ordenanza fis­
cal, redactada conforme a lo dispuesto en 
el número 2 del artículo 16 de la repetida 
Ley.

Artículo 2.®
Las cuotas fijadas en el apartado 1 del 

artículo 96 de la citada Ley 39 de 1988, se­
rán incrementadas mediante la aplicación so-
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bre las mismas del coeficiente 0 por 100, por 
o que dichas cuotas serán las siguientes:
Potencia y clase de vehículos:
A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales, 2.000 
pesetas.

De 8 hasta 12 caballos fiscales, 5.400 
pesetas.

De más de 12 hasta 16 caballos fiscales,
11.400 pesetas.

De más de 16 caballos fiscales, 14.200 
pesetas.
B) Autobuses:

De menos de 21 plazas, 13.200 pesetas. 
De 21 a 50 plazas, 18,800 pesetas.
De más de 50 plazas, 23.500 pesetas.

C) Camiones:
De menos de 1.000 kg. de carga útil, 

6.700 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil, 13.200 

pesetas.
De más de 2.999 a 9.999 kg. de carga útil,

18.800 pesetas.
De más de 9.999 kg. de carga útil, 23.500 

pesetas.
D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales, 2.800 
pesetas.

De 16 a 25 caballos fiscales, 4.400 
pesetas.

De más de 25 caballos fiscales, 13.200 
pesetas.
E) Remolques y semiremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 kg. de carga útil,
2.800 pesetas.

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil, 4.400 
pesetas.

De más de 2.999 kg. de carga útil, 13.200 
pesetas.
F) Otros vehículos:

Ciclomotores, 700 pesetas. 
Motocicletas hasta 125 cc., 700 pesetas 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc.,

1.200 pesetas.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc.,

2.400 pesetas.
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 

cc., 4.800 pesetas.
Motocicletas de más de 1.000 cc., 9.600 

pesetas.

Artículo 3.°
El instrumento acreditativo del pago de 

las cuotas del impuesto viene dado por reci­
bo que se facilitará en el momento del pago 
por el Ayuntamiento.
Artículo 4.°

Por acuerdo de la Comisión de Gobier­
no municipal adoptado 60 días al menos, an­
tes del comienzo del siguiente ejercicio 
económico, se podrá exigir este impuesto en 
régimen de autoliquidación, a cuyos efectos 
habrán de cumplimentarse las normas si­
guientes:

a) Se presentará la autoliquidación en el 
modelo oficial que se facilitará en el Ayun­
tamiento, haciendo constar los datos del ve­
hículo necesarios para determinar la cuota.

b) En el acto de la presentación se pro­
cederá al pago de su importe.

c) El plazo máximo de presentación se­
rá de treinta días a contar de la fecha de ad­
quisición, transmisión o reforma de las 
características técnicas del vehículo.

Artículo 5.°
En la recaudación y liquidación de este 

Impuesto, así como su régimen sancionador 
se aplicará lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria, demás leyes del Estado regula­
doras de la materia, así como las disposicio­
nes dictadas para su desarrollo.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del tex­

to íntegro de la presente Ordenanza en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia entrará en 
vigor, con efecto 1 de enero de 1990, conti­
nuando su vigencia hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DEL IMPUESTO 

SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo l .° — Fundamento y régimen.
Este Ayuntamiento conforme a lo auto­

rizado por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré­
gimen Local, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 60,2 de la Ley 39 de 1988, de
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28 de diciembre, reguladora de las Hacien­
das Locales, establece el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, que 
se regulará por la presente Ordenanza, re­
dactada conforme a lo dispuesto en los ar­
tículos 101 al 104 de la Ley 39 de 1988 citada.

Artículo 2.°— Hecho imponible.
El hecho imponible de este Impuesto vie­

ne constituido por la realización dentro de 
este término municipal, de cualquier clase de 
construcción, instalación u obra para la que 
se exija la obtención de la correspondiente 
licencia de obras o urbanística, se haya ob­
tenido o no dicha licencia, siempre que su 
expedición corresponda a este Ayunta­
miento.

Artículo 3.°— Devengo.
El importe se devenga, naciendo la obli­

gación de contribuir, cuando se inicien las 
construcciones, instalaciones u obras a que 
se refiere el artículo 2.° anterior, con inde­
pendencia de que se haya obtenido o no la 
correspondiente licencia de obras o urba­
nística.

Artículo 4.°—Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, 

en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, así como las herencias ya­
centes, comunidades de bienes y demás en­
tidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económi­
ca o un patrimonio separado, susceptible de 
imposición; que sean propietarios de los in­
muebles sobre los que se realicen las cons­
trucciones, instalaciones u obras, siempre 
que sean dueños de las mismas; en los de­
más casos se considerará contribuyente a 
quien ostente la condición de dueño de la 
obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pa­
sivos sustitutos del contribuyente quienes so­
liciten las corespondientes licencias o realicen 
las construcciones, instalaciones u obras si 
no fueran los propios contribuyentes.

Artículo 5.®— Responsables.
1. Serán responsables solidariamente de 

las obligaciones tributarias establecidas en

esta Ordenanza toda persona causante o co­
laboradora en la realización de una infrac­
ción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las socieda­
des integrantes del grupo serán responsables 
solidarias de las infracciones cometidas en 
este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las 
herencias yacentes, comunidades de bienes 
y demás entidades que, carentes de perso­
nalidades jurídicas, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, sus­
ceptible de imposición, responderán solida­
riamente y en proporción a sus respectivas 
participaciones de las obligaciones tributa­
rias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las 
infracciones simples y de la totalidad de la 
deuda tributaria en caso de infracciones gra­
ves cometidas por las personas jurídicas, los 
administradores de aquéllas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, pa­
ra el cumplimiento de las obligaciones tri­
butarias infringidas, consintieran en el 
incumnplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hiceran posi­
bles las infracciones. Asimismo, tales admi­
nistradores responderán subsidiariamente de 
las obligaciones tributarias que estén pen­
dientes de cumplimentar por las personas ju­
rídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los sín­
dicos, interventores o liquidadores de quie­
bras, concursos, sociedades y entidades en 
general, cuando por negligencia o mala fe 
no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tri­
butarias devengadas con anterioridad a di­
chas situaciones y que sean imputables a los 
respeqtivos sujetos pasivos.

Artículo 6.®— Base imponible y liquidación.
1. La base imponible de este Impuesto 

está constituida por el coste real y efectivo 
de la construcción, instalación u obra.

Artículo 7.®— Cuota tributaria.
La cuota del impuesto será el resultado 

de aplicar a la base imponible el tipo de gra­
vamen que queda fijado en el 1 por 100.
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Artículo 8.°— Exenciones, reducciones y de­
más beneficios legalmente aplicables.

En este Impuesto no se reconocen otros 
beneficios fiscales que los expresamente pre­
vistos en las normas con rango de ley o los 
derivados de la aplicación de los tratados in­
ternacionales.

Artículo 9.°— Normas de gestión.
1. Cuando se concede la preceptiva licen­

cia se practicará una liquidación provisional, 
determinándose la base imponible en fun­
ción del presupuesto presentado por los in­
teresados, siempre que el mismo hubiera sido 
visado por el Colegio Oficial correspondiente 
en otro caso, la base imponible será deter­
minada por los técnicos municipales, de 
acuerdo con el coste estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, ins­
talaciones u obras efectivamente realizadas 
y del coste efectivo de las mismas, el Ayun­
tamiento, mediante la oportuna comproba­
ción administrativa, modificará en su caso, 
la base imponible a que se refiere el aparta­
do anterior practicando la correspondiente 
liquidación definitiva, exigiendo del sujeto 
pasivo o reintegroándole, en su caso, la can­
tidad que corresponda.
Artículo 10.

1. Por acuerdo de la Comisión de Go­
bierno se podrá establecer el sistema de auto- 
liquidación por el sujeto pasivo, según 
modelo oficial que se facilite a los inte­
resados.

2. La autoliquidación deberá ser presen­
tada o ingresado su importe en el plazo de 
treinta días a contar desde la notificación de 
la concesión de la preceptiva licencia de 
construcciones, instalaciones u obras.

3. Las autoliquidaciones serán compro­
badas con posterioridad por el Ayuntamien­
to, para examinar la aplicación correcta de 
la normas reguladoras de este Impuesto.

Artículo 11.
La recaudación sin perjuicio de lo ex­

puesto en el artículo anterior sobre ingreso 
de ias autoliquidaciones, se llevará a cabo 
en la forma, plazos y condiciones que se es­
tablecen en el Reglamento General de Re­
caudación, demás legislación general

tributaria del Estado y en la Reguladora de 
las Haciendas Locales,

Artículo 12.—Infracciones y sanciones tri­
butarias.

En todo lo relativo a la calificación de 
infracciones tributarias y sanciones, además 
de lo previsto en esta Ordenanza, se estará 
a lo dispuesto en los artículo 77 y siguientes 
de la Ley General Tributaria y demás nor­
mativa aplicable.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publiación del tex­

to íntegro de la presente Ordenanza en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, entrará en 
vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, con­
tinuando su vigencia hasta que se acuerde 
su modificación o derogación.

ORDENANZA GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Artículo l .° —Fundamento y régimen.
Este Ayuntamiento conforme a lo auto­

rizado por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Loca y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 59 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre reguladora de las Haciendas 
Locales, establece y exige Contribuciones es­
peciales por la realización o por el estable­
cimiento o am pliación de servicios 
municipales, que se regularán por la presente 
Ordenanza redactada conforme a lo dispues­
to en los artículos 28 a 37 de la Ley 39 de 
1988 citada.

Artículo 2.°—Hecho imponible.
, > i i i 1 1 t i  i i k i  ¡ n  1

1. El hecho imponible estará constitui­
do por la obtención por el sujeto pasivo de 
un beneficio o de un aumento de valor de 
sus bienes, como consecuencia de la reali­
zación de obras públicas o del establecimien­
to o ampliación de servicios públicos, de 
carácter local, por este Ayuntamiento de Pa­
redes de Escalona (Toledo).

2. A los efectos del apartado anterior, 
tendrán la consideración de obras y servicios 
locales los siguientes:

a) Los que realice el Ayuntamiento den­
tro del ámbito de su capacidad y competen-
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cia para cumplir los fines que le estén 
atribuidos excepción hecha de los que aquél 
ejecute en concepto de duefio de sus bienes 
patrimoniales.

b) Los que realice el Ayuntamiento por 
haberle sido concedidos o transferidos por 
otras Administraciones públicas y aquéllos 
cuya titularidad haya asumido de acuerdo 
con la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades pú­
blicas, incluso Mancomunidad, Agrupación 
o Consorcio o los concesionarios de las mis­
mas, con aportaciones económicas muni­
cipales.

3. No perderán la consideración de obras 
o sevicios municipales los comprendidos en 
el apartado a) del número anterior, aunque 
sean realizados por organismos autónomos 
o personas jurídicas dependientes del Ayun­
tamiento, ineludo cuando estén organizados 
en forma de sociedad mercantil, por conce­
sionarios con aportaciones municipales, o 
por las Asociaciones administrativas de con­
tribuyentes.

Artículo 3.°—Devengo.
1. Se devengará el tributo, naciendo la 

obligación de contribuir por Contribuciones 
especiales, desde el momento en que las 
obras se han ejecutado o desde que el servi­
cio haya comenzado a prestarse. Si las obras 
fueran fraccionables, la obligación de con­
tribuir para cada uno de los contribuyentes 
nacerá desde que se hayan ejecutado las co­
rrespondientes a cada tramo o fracción de 
la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el nú­
mero anterior, una vez aprobado el expe­
diente aplicación, el Ayuntamjento podrá 
exigir por anticipado el pago de las Contri­
buciones especiales en función del importe 
de los gastos previstos para los próximos seis 
meses. No podrá exigirse el anticipo de un 
nuevo semestre sin que hayan sido ejecuta­
das las obras para las cuales se exigió el co­
rrespondiente anticipo.

3. Se tendrá en cuenta el momento del 
nacimiento de la obligación de contribuir a 
los efectos de determinar la persona obliga­
da al pago, aun cuando en el acuerdo con­
creto de ordenación figuren como sujeto 
pasivo quien lo sea con referencia a la fe­

cha del acuerdo de su aprobación y aunque 
el mismo hubiere anticipado el pago de cuo­
tas, de conformidad a lo dispuesto en el nú­
mero 2 de este artículo. Cuando la persona 
que figure cómo sujeto pasivo en el acuer­
do de ordenación debidamente notificado 
hubiere transmitido los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que motivan la im­
posición en el período comprendido entre la 
aprobación de dicho acuerdo y del nacimien­
to de la obligación de contribuir, estará obli­
gada a dar cuenta a la Administración 
municipal, dentro del plazo de un mes, de 
la transmisión efectuada, y si no lo hiciera, 
dicha Administración podrá exigir la acción 
para el cobro, incluso por vía de apremio ad­
ministrativo, contra quien figuraba como 
contribuyente en dicho expediente.

4. Las Contribuciones especiales se fun­
darán en la mera ejecución de las obras o 
servicios y serán independientes del hecho de 
la utilización de unas y otras por los inte­
resados.

Artículo 4.°—Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de las Contribu­

ciones especiales, en concepto de contribu­
yentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las herencias yacentes, comunidades 
de bienes y demás entidades que, carentes 
de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separa­
do, susceptible de imposición, especialmente 
beneficiadas por la realización de las obras 
o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios locales que originan la obligación 
de contribuir.

2. Se considerarán personas especialmen­
te beneficiadas:

a) En las Contribuciones especiales por 
ejecución de o tras o establecimiento, am­
pliación o mejora de servicios municipales 
que afecten a bienes inmuebles, los propie­
tarios de los mismos.

b) En las Contribuciones especiales co­
rrespondientes a obras o establecimiento o 
ampliación de servicios realizados por razón 
de explotaciones empresariales, las personas 
o entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones especiales por 
el establecimiento, o ampliación o mejora de 
los servicios municipales de extinción de in­
cendios, las compañías de seguros que de-
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sarrollen su actividad en el ramo en el 
término municipal, además de los propieta­
rios de los bienes afectados.

d) En las Contribuciones especiales por 
construcción de galerías subterráneas, las 
empresas suministradoras que deben utili­
zarlas.
Articulo 5.°—Responsables.

1. Serán responsables solidariamente de 
las obligaciones tributarias establecidas en 
esta Ordenanza toda persona causante o co­
laboradora en la realización de una infrac­
ción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las socieda­
des integrantes del grupo serán responsables 
solidarias de las infracciones cometidas en 
este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las 
herencias yacentes, comunidades de bienes 
y demás entidades que, carentes de perso­
nalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado sus­
ceptible de imposición; responderán solida­
riamente y en proporción a sus respectivas 
participaciones de las obligaciones tributa­
rias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las 
infracciones simples y de la totalidad de la 
deuda tributaria en caso de infracciones gra­
ves cometidas por las personas jurídicas, los 
administradores de aquéllas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, pa­
ra el cumplimiento de las obligaciones tri­
butarias infringidas, consintieran en el 
incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posi­
ble las infracciones. Asimismo, tales admi­
nistradores responderán subsidiariamente de 
las obligaciones tributarias que estén pen­
dientes de cumplimentar'por las personas ju­
rídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los sín­
dicos, interventores o liquidadores de quie­
bras, concursos, sociedades y entidades en 
general, cuando por negligencia o mala fe 
no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tri­
butarias devengadas con anterioridad a di­
chas situaciones y que sean imputables a los 
respectivos sujetos pasivos.
Artículo 6.°— Base imponible y de reparto.

1. La base imponible de las Contribucio­

nes especiales se determinará en función del 
coste total de las obras o de los servicios que 
se establezcan, amplíen o mejoren, sin que 
su importe pueda exceder en ningún caso del 
90 por 100 del coste que el Municipio 
soporte.

2. El coste de la obra o del servicio esta­
rá integrado por los siguientes conceptos:
a) El valor real de los trabajos periciales, de 
redacción de proyectos, planes y programas 
técnicos, o su valor estimado, cuando no ha­
ya lugar a remuneración especial alguna.

b) El importe de las obras a realizar o de 
los servicios que se establezcan, amplíen o 
mejoren. Dentro del citado importe, se com­
putará, en su caso, el valor de la prestación 
personal y de transportes.

c) El valor- de los terrenos que hubieren 
de ocupar permanentemente las obras o ser­
vicios, salvo que se trate de bienes de uso pú­
blico, o de terrenos cedidos gratuita y 
obligatoriamente del Municipio, o de inmue­
bles cedidos en los términos establecidos en 
el artículo 77 de la Ley de Patrimonio del 
Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por 
el derribo de construcciones, destrucción de 
plantaciones, obras o instalaciones, así co­
mo las que procedan a los arrendatarios bie­
nes que han de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las 
obras o servicios mientras no fuere amorti­
zado, cuando el Ayuntamiento hubiere de 
apelar al crédito para financiar la porción 
no cubierta por Contribuciones especiales. 
A estos efectos se entenderá como interés del 
capital invertido, la suma de valores actua­
les, calculados matemáticamente al mismo 
tipo que se vaya a contratar la operación de 
crédito de que se trate, de los intereses inte­
grantes de cada una de las anualidades que 
deba satisfacer el Ayuntamiento.

3. El coste total presupuestado de las 
' obras o servicios tendrá carácter de mera

previsión. En consecuencia, si el coste efec­
tivo fuese mayor o menor que el previsto, 
se rectificará, como proceda, el señalamiento 
de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, 
a que se refiere el artículo 2.°2.c) o de las 
realizadas por concesionarios con aportacio­
nes municipales, a que se refiere el número
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3 del mismo artículo, la base imponible se 
determinará en función del importe de las 
aportaciones municipales, sin perjuicio de las 
que puedan imponer otras Administraciones 
Públicas por razón de la misma obra o ser­
vicio. Se respetará en todo caso el límite del 
90 por 100.

5. En el caso de que un sujeto pasivo, en­
tregue subvención o auxilio para la realiza­
ción de una obra o servicio, su importe se 
destinará a compensar la cuota de la respec­
tiva persona o entidad. Si el valor de la sub­
vención, o auxilio excediera de la cuota del 
sujeto pasivo, el exceso se destinará a redu­
cir a prorrata, las cuotas de los demás con­
tribuyentes.

6. Se entenderá por coste soportado por 
el Ayuntamiento, la cuantía resultante de 
restar a la cifra del coste total, el importe 
de las subvenciones o auxilios que el Ayun­
tamiento obtenga del Estado o de cualquier 
otra persona o entidad pública o privada.

Artículo 7.a
El importe total de las Contribuciones es­

peciales se repartirá entre los sujetos pasi­
vos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza 
de las obras o sericios, con sujeción a las si­
guientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán con­
junta o aisladamente; como módulos de re­
parto los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, su superficie, el volumen edifi­
cable y el valor catastral a efectos del im­
puesto sobre bienes inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y me­
jora del servicio de extinción de incendios 
podrán ser distribuidas entre las entidades 
o sociedades que cubran el riesgo por bie­
nes sitos en este término municipal, propor­
cionalmente al importe de las primas 
recaudadas en el año inmediatamente ante­
rior. Si la cuota exigióle a cada sujeto pasi­
vo fuera superior al 5 por 100 del importe 
de las primas recaudadas por el mismo, el 
exceso se trasladará a los ejercicios sucesi­
vos hasta su total amortización.

c) En el caso de obras de construcción 
de galerías subterráneas, el importe total de 
la Contribución especial será distribuido en­
tre las compañías o empresas que hayan de 
utilizarlas en razón al espacio reservado a ca­
da una o en proporción a la total sección de

las mismas, aun cuando no las usen inme­
diatamente.

Artículo 8.°— Exenciones, reducciones y bo­
nificaciones tributarias.

No se reconoce en este tributo beneficio 
fiscal alguno, salvo los que se establezcan ex­
presamente en normas con rango de Ley o 
los derivados de la aplicación de los trata­
dos internacionales. En este último supues­
to, las cuotas que corresponderían a los 
beneficiarios, no serán distribuidas entre los 
demás contribuyentes.

Artículo 9.°—Imposición y ordenación.
1. La exacción de las Contribuciones es­

peciales precisará la previa adopción, en ca­
da caso concreto, del acuerdo de imposición.

2. El acuerdo relativo a la realización de 
una obra o de un servicio que deba costéar- 
se mediante Contribuciones especiales no po­
drá ejecutarse hasta que se haya aprobado 
la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación contendrá 
la determinación del coste previsto de la obra 
o servicio, la cantidad a soportar entre los 
beneficiarios y los criterios de reparto, de­
biendo remitirse a lo dispuesto en esta Or­
denanza general en todo lo demás.

4. Una vez adoptado el acuerdo concre­
to de ordenación de Contribuciones especia­
les, las cuotas que correspondan a cada 
contribuyente serán notificadas individual­
mente si el interesado fuera conocido, o, en 
su caso, por edictos. Los interesados podrán 
formular recurso previo de reposición ante 
el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la 
procedencia de las Contribuciones especia­
les, el porcentaje del coste que deban satis­
facer las personas especialmente beneficiadas 
o las cuotas asignadas.

Artículo 10.— Gestión y recaudación.
En tiempo del pago en período volunta­

rio se sujetará a lo dispuesto por el artículo 
20 y disposiciones concordates del Regla­
mento General de Recaudación y demás le­
gislación general tributaria del Estado y a lo 
que se disponga en la reguladora de las Ha­
ciendas Locales.
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Artículo 11.
Una vez determ inada la cuota 

a satisfacer, el Ayuntamiento podrá conce­
der, a solicitud de contribuyente, el fraccio­
namiento o aplazamiento de aquélla por 
plazo máximo de cinco años.

Artículo 12.
Cuando las obras y servicios por las que 

se impongan las Contribuciones especiales 
sean realizadas con la colaboración econó­
mica de otra Entidad Local, la gestión y rea­
lización de aquéllas se llevará a efecto por 
la Entidad que tome a su cargo la realiza­
ción de las obras o servicios, debiendo cada 
Entidad adoptar los respectivos acuerdos de 
imposición y ordenación con total indepen­
dencia, Si alguna de dichas entidades no 
aprobase el acuerdo concreto de ordenación, 
quedará sin efecto la unidad de actuación, 
adoptándose separadamente las decisiones 
que procedan

Artículo 13.
En los casos de régimen de proiedad ho- 

rinzotal, la representación de la Comunidad 
de Propietarios facilitará a la Administra­
ción municipal el nombre de los copropie­
tarios y su coeficiente de participación en la 
comunidad, a fin de proceder al giro de cuo­
tas individuales. De no hacerse así, se enten­
derá aceptado el que se gire una única cuota, 
de cuya distribución se ocupará la propia co­
munidad.

Artículo 14.— Colaboración ciudadana.
1. Los propietarios o titulares afectados 

por las obras podrán constituirse en asocia­
ciones administrativas de contribuyentes y 
promover la ejecución de obras o el estable­
cimiento, ampliación o mejora de los servi­
cios municipales, comprometiéndose a 
sufragar la parte que corresponda aportar 
al Ayuntamiento cuando la situación finan­
ciera de éste no lo permitiera, además de la 
que les corresponda según la naturaleza de 
la obra o servicio.

2. Igualmente, los propietarios o titula­
res afectados por la realización de las obras 
o el establecimiento o ampliación de servi­
cios promovidos por este Ayuntamiento, po­

drán constituirse en asociaciones 
administrativas de contribuyentes durante el 
plazo de exposición pública del acuerdo de 
ordenación de las Contribuciones especiales.

3. Para que proceda la constitución de 
las asociaciones administrativas de contribu­
yentes a que se ha hecho referencia en el 
apartado anterior, deberá acordarse por la 
mayoría absoluta de los afectados siempre 
que representen, al menos, los dos tercios de 
las cuotas que deban satisfacerse.

Artículo 15.— Infracciones y sanciones tri­
butarias.

En todo lo relativo a la calificación de 
infracciones tributarias y sanciones, además 
de lo previsto en esta Ordenanza, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien­
tes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICIONES FINALES 
Primera:

Las cantidades recaudadas por Contri­
buciones especiales sólo podrán destinarse 
a sufragar los gastos de la obra o del servi­
cio por cuya razón se hubiesen exigido.

Segunda:
Una vez se efectúe la publicación del tex­

to íntegro de la presente Ordenanza en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, entrará en 
vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, con­
tinuando su vigencia hasta que se acuerde 
su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DE LA TASA POR LICENCIAS SOBRE 
APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS
Artículo l .° — Fundamento y régimen.

Este Ayuntamiento conforme a lo auto­
rizado por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré­
gimen Local, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 58 de Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, establece la Tasa por de licencia de 
apertura de establecimientos, que se regulará 
por la presente Ordenanza, redactada con­
forme a lo dispuesto en los artículos 20 a 27 
de la Ley 39 de 1988 citada.
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Artículo 2.°— Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de es­

te tributo la prestación de los servicios téc­
nicos y adm inistrativos previos al 
otorgamiento de la necesaria licencia para 
la apertura de locales o establecimientos, 
cualquiera que sea la actividad que en los 
mismos se realice.

2. A los efectos de este tributo, se consi­
derarán como apertura:

a) Los primeros establecimientos.
b) Los traslados de locales.
c) Las ampliaciones de la actividad de­

sarrollada en los locales, darán lugar al abo­
no de nuevos derechos, deducidos 
exclusivamente de aquéllas y siempre que re­
quieran una nueva actuación de los servicios 
municipales en orden a la viabilidad de las 
citadas ampliaciones.

3. Se entenderá por local de negocio:
a) Todo establecimiento destinado al 

ejercicio habitual de comercio. Se presumi­
rá dicha habitualidad en los casos a que se 
refiere el artículo 3.° del Código de Comer­
cio, o cuando para la realización de los ac­
tos o contratos objeto de tráfico de la 
actividad desarrollada sea necesario contri­
buir por el Impuesto sobre actividades co­
merciales e industriales.

b) El que se dedique a ejercer, con esta­
blecimiento abierto, una actividad de indus­
tria, comercio o enseñanza.

c) Toda edificación habitable cuyo des­
tino primordial no sea la vivienda, y, en es­
pecial, esté o no abierta al público, la 
destinada a:

El ejercicio de industria o negocio de 
cualquier clase o naturaleza.

El ejercicio de actividades económicas.
Espectáculos públicos. .
Depósito y almacén. '
Escritorio, oficina, despacho o estudio, 

cuando en los mismos se ejerza actividad ar­
tística, profesión o enseñananza con un fin 
lucrativo.

Artículo 3."— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta Tasa, en con­

cepto de contribuyentes, las personas físicas 
y jurídicas, así como las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, cons­

tituyan una unidad económica o un patri­
monio separado, susceptible de imposición; 
que sean titulares de la actividad que preten­
dan llevar a cabo o que de hecho desarro­
llen, en cualquier local o establecimiento.

Artículo 4.°— Responsables.
1. Serán responsables solidariamente de 

las obligaciones tributarias establecidas en 
esta Ordenanza toda persona causante o co­
laboradora en la realización de una infrac­
ción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las socieda­
des integrantes del grupo serán responsables 
solidarias de las infracciones cometidas en 
este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las 
herencias yacentes, comunidades de bienes 
y demás entidades que, carentes de perso­
nalidad jurídica constituyan una unidad eco­
nómica o un patrim onio separado, 
susceptible de imposición, responderán so­
lidariamente y en proporción a sus respecti­
vas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades,

3. Serán responsables subsidiarios de las 
infracciones simples y de la totalidad de la 
deuda tributaria en caso de infracciones gra­
ves cometidas por las personas jurídicas, los 
administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, pa­
ra el cumplimiento de las obligaciones tri­
butarias infringidas, consintieran en el 
incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posi­
ble las infracciones. Asimismo tales admi­
nistradores responderán subsidiariamente de 
las obligaciones tributarias que estén pen­
dientes de cumplimentar por las personas ju­
rídica^ que h^yan cesado $n sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los sín­
dicos, interventores o liquidadores de quie­
bras, concursos, sociedades y entidades en 
general, cuando por negligencia o mala fe 
no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tri­
butarias devengadas con anterioridad a di­
chas situaciones y que sean imputables a los 
respectivos sujetos pasivos.

Artículo 5.°—Devengo.

1. La obligación de contribuir nacerá en
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el momento de formularse la solicitud de la 
preceptiva licencia; desde que el local o es­
tablecimiento donde haya de desarrollarse la 
actividad se utilice o esté en funcionamien­
to sin haber obtenido la preceptiva licencia, 
y desde que se produzca alguna de las cir­
cunstancias de las establecidas en el núme­
ro 2 del artículo 2.° de esta Ordenanza.

2, La obligación de contribuir no se ve­
rá afectada por la denegación, en su caso, 
de la licencia, concesión con modificaciones 
de la solicitud, renuncia o desistimiento del 
solicitante.

3. Junto con la solicitud de la licencia de­
berá ingresarse, con el carácter de depósito 
previo, el importe de la Tasa en base a los 
datos que aporte el solicitante y lo estable­
cido en esta Ordenanza, sin perjuicio de la 
liquidación que corresponda y que se prac­
tique en el momento de adoptarse la resolu­
ción administrativa referente a la solicitud 
de la licencia.
Artículo 6.°— Base imponible y liquidable.

La base imponible del tributo estará 
constituida por la Tarifa aplicable a la acti­
vidad en el Impuesto sobre Actividades Eco­
nómicas, y el Presupuesto de maquinaria e 
instalación que figure en el proyecto exigi­
do en la tramitación de los correspondien­
tes expedientes de industrias sujetas al 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa­
lubres, Nocivas y Peligrosas.

Artículo 7.°— Tipo de gravamen.
1. Epígrafe a) Establecimientos o loca­

les no sujetos al Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas; 
el 20 por 100 de la Tarifa anual aplicable a 
la actividad en el Impuesto sobre Activida­
des Económicas.

2. Epígrafe b) Establecimientos o loca­
les sujetos al citado Reglamento: El 30 por 
100 de la Tarifa anual aplicable a la activi­
dad en el Impuesto sobre Actividades Eco­
nómicas, más el por 100 del importe del 
presupuesto de maquinaria e instalaciones 
que figure en el proyecto que han de presen­
tar estas empresas en el expediente exigido 
por el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

Las cuotas devengadas se harán efecti­
vas al retirarse la oportuna licencia.

Artículo 8.°— Exenciones, reducciones y de­
más beneficios legalmente aplicables.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 8 de 1989 de 13 de abril, 
no se reconoce beneficio tributario alguno, 
salvo al Estado, Comunidad Autónoma y 
Provincia a que pertenece este Ayuntamien­
to, y los que sean consecuencia de lo esta­
blecido en los tratados o acuerdos 
internacionales.

Artículo 9.°— Normas de gestión.
1. Los sujetos pasivos presentarán en el 

Ayuntamiento la solicitud de apertura a la 
que acompañarán los documentos justifica­
tivos de aquellas circunstancias que hubie­
ren de servir de base para la liquidación de 
la Tasa.

2. Hasta tanto no recaiga acuerdo mu­
nicipal sobre concesión de la licencia, los in­
teresados podrán renunciar expresamente a 
ésta, quedando entonces reducidas las Ta­
sas liquidables al 20 por 100 de lo que co­
rrespondería de haberse concedido dicha 
licencia, siempre y cuando el Ayuntamien­
to no hubiera realizado las necesarias inspec­
ciones al local; en otro caso no habrá lugar 
a practicar reducción alguna.

3. Se considerarán caducadas las licen­
cias si después de concedidas transcurren 
más de tres meses sin haberse producido la 
apertura de los locales o, si después de abier­
tos se cerrase nuevamente por período su­
perior a seis meses consecutivos.

4. El tributo se recaudará en los plazos 
señalados en el Reglamento General de Re­
caudación para los tributos de notificación 
individual y no periódicos.

Artículo 10.— Infracciones y sanciones tri­
butarias.

Constituyen casos especiales de infrac­
ción grave:

a) La apertura de locales sin la obtención 
de la correspondiente licencia.

b) La falsedad de los datos necesarios pa­
ra la deterninación de la base de gravamen.

Artículo 11.

En todo lo relativo a la calificación de

188



infracciones tributarias y sanciones, además 
de lo previsto en esta Ordenanza, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien­
tes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las referencias hechas en los artículos 6.° 

y 7.° de esta Ordenanza al Impuesto sobre 
Actividades Económicas, y hasta la entra­
da en vigor del mismo, se entenderán refe­
ridas a la Licencia Fiscal de Actividades 
Comerciales e Industriales y a la Licencia 
Fiscal de Actividades Profesionales y de Ar­
tistas.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del tex­

to íntegro de la presente Ordenanza en el 
«Boletín Ofcial» de la Provincia, entrará en 
vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, con­
tinuando su vigencia hasta que se acuerde 
su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA SOBRE RECOGIDA

DOMICILIARIA DE BASURAS 
O RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Artículo I .°— Fundamento y régimen.
Este Ayuntamiento conforme a lo auto­

rizado por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré­
gimen Local, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, establece la Tasa por recogida de 
basuras, que se regulará por la presente Or­
denanza, redactada conforme a lo dispues­
to en los artículos 20 a 27 de la Ley 39 de 
1988 citada.

Artículo 2.°— Hecho imponible.
1. El hecho imponible viene determina­

do por la prestación del servicio de recogi­
da de basuras domiciliarias y residuos sólidos 
urbanos de viviendas, alojamientos y loca­
les o establecimientos donde se ejerzan ac­
tividades industriales, comerciales, 
profesionales, artísticas y de servicios.

2. El servicio de recogida de basuras do­
miciliarias será de recepción obligatoria pa­

ra aquellas zonas o calles donde se preste y 
su organización y funcionamiento se subor­
dinará a las normas que dicte el Ayunta­
miento para su reglamentación.

Artículo 3.°— Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de esta Tasa, en 

concepto de contribuyentes, las personas fí­
sicas y jurídicas, así como las herencias ya­
centes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad ju­
rídica, constituyan una.unidad económica o 
un patrimonio separado, susceptible de im­
posición; que ocupen o utilicen cualquier cla­
se de vivienda o local, bien sea a título de 
propiedad, arrendatario, o cualquier otro 
derecho real, incluso en precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasi­
vo sustituto del contribuyente el propietario 
de las citadas viviendas o locales, el cual po­
drá repercutir las cuotas sobre los usuarios o 
beneficiarios del servicio.

Artículo 4.°— Responsables.
1. Serán responsables solidariamente de 

las obligaciones tributarias establecidas en 
esta Ordenanza toda persona causante o co­
laboradora en la realización de una infrac­
ción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las socieda­
des integrantes del grupo serán responsables 
solidarias de las infracciones cometidas en 
este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las 
herencias yacentes, comunidades de bienes 
y demás entidades que carentes de persona­
lidad jurídica constituyan una unidad eco­
nómica o un patrim onio separado, 
susceptible de imposición, responderán so­
lidariamente y en proporción a sus respecti­
vas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las 
infracciones simples y de la totalidad de la 
deuda tributaria en caso de infracciones gra­
ves cometidas por las personas jurídicas, los 
administradores de aquéllas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, pa­
ra el cumplimiento de las obligaciones tri­
butarias infringidas, consintieran en el 
incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posi-
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ble las infracciones. Asimismo, tales admi­
nistradores responderán subsidiariamente de 
las obligaciones tributarias que estén pen­
dientes de cumplimentar por las personas ju­
rídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los sín­
dicos, interventores o liquidadores de quie­
bras, concursos, sociedades y entidades en 
general, cuando por negligencia o mala fe 
no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tri­
butarias devengadas con anterioridad a di­
chas situaciones y que sean imputables a los 
respectivos sujetos pasivos.

Artículo 5.°— Devengo. .
La obligación de contribuir nacerá des­

de que tenga lugar la prestación de los ser­
vicios, si bien se entenderá, dada la 
naturaleza de recepción obligatoria de la re­
cogida de basuras, que tal prestación tiene 
lugar cuando esté establecido y en funcio­
namiento el servicio en las zonas o calles 
donde figuren domiciliados los contribuyen­
tes sujetos a la Tasa.
Artículo 6.°— Base imponible y liquidable.

La base imponible estará constituida por 
la clase y naturaleza de cada centro produc­
tor de las basuras: Vivienda, restaurante, 
bar, cafeterías y locales comerciales o indus­
triales. A estos efectos se considerará como 
basura todo residuo o detritos, embalajes, 
recipientes o envolturas de alimentos, vesti­
dos, calzados, etc., así como el producto de 
la limpieza de los pisos o viviendas y las de 
las mismas clases de comercios e industrias, 
excluyéndose los residuos de tipo industrial, 
escombros de obras, detritos humanos, o 
cualquier otra materia, cuya recogida o ver­
tido exija especiales medidas higiénicas, pro­
filácticas o de seguridad.

Artículo 7.°— Cuota tributaria.
Las cuotas aplicar serán las siguientes:
Por cada vivienda, 600 pesetas.

Artículo 8.°
1. Las cuotas por prestación de servicios 

de carácter general obligatorio se devenga­
rán desde que nazca la obligación de con­
tribuir,! exigiéndose por trimestre.

Artículo 9.°— Exenciones, reducciones y de­
más beneficios legalmente aplicables.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 8 de 1989, de 13 de 
abril, no se reconoce beneficio tributario al­
guno, salvo al Estado, Comunidad Autóno­
ma y Provincia a que pertenece este 
Ayuntamiento, y los que sean consecuencia 
de lo establecido en los tratados o acuerdos 
internacionales.
Artículo 10.— Plazos y forma de declara­
ción e ingresos.
Todas las personas obligadas al pago de es­
te tributo, deberán presentar en el plazo de 
treinta días en la Administración municipal, 
declaración de las viviendas o establecimien­
tos que ocupen, mediante escrito dirigido al 
señor Presidente de la Corporación. Trans­
currido dicho plazo sin haberse presentado 
la declaración, la Administración, sin per­
juicio de las sanciones que procedan, efec­
tuará de oficio el alta en la correspondiente 
matrícula del tributo.
Artículo 11.

El cobro de las cuotas se efectuará tri­
mestralmente y mediante recibo derivado de 
la matrícula.
Artículo 12.—Infracciones y sanciones tri­
butarias.

En todo lo relativo a la calificación de 
infracciones tributarias y sanciones, además 
de lo previsto en esta Ordenanza, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien­
tes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del tex­

to íntegro de la presente Ordenanza en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, entrará en 
vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, con­
tinuando su vigencia hasta que se acuerde 
su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL DE 
LA TASA POR EXPEDICION

DE UCENCIAS URBANISTICAS
Artículo l .° — Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por 
los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
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y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régi­
men Local, y de conformidad con lo dispues­
to en los artículos 15 a 19 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento es­
tablece la «Tasa por expedición de licencias 
urbanísticas», que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a 
lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39 de 1988.

Artículo 2.°— Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la 

Tasa la actividad municipal, técnica y admi­
nistrativa, tendente a verificar si los actos de 
edificación y uso del suelo a que se refiere 
el artículo 178 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, Texto Refun­
dido aprobado por Real Decreto 1.346 de 
1976, de 9 de abril, y que hayan de realizar­
se en el término municipal, se ajustan a las 
normas urbanísticas, de edificación y poli­
cía previstas en la citada Ley del Suelo y en 
las normas de ordenación urbanística espe­
cíficas de este Municipio.

2. No estarán sujetas a esta Tasa las 
obras de mero ornato, conservación y repa­
ración que se realicen en el interior de las vi­
v i e n d a s .

Artículo 3.°— Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las 

personas físicas o jurídicas y las entidades 
a que se refiere el artículo 33 de la Ley Ge­
neral Tributaria, que sean propietarios o po­
seedores o, en su caso, arrendatarios de los 
inmuebles en los que se realicen las construc­
ciones o instalaciones o se ejecuten las obras.

2. En todo caso, tendrán la condición de 
sustitutos del contribuyente los constructo­
res y contratistas de las obras.

Artículo 4.°— Responsables.
1. Responderán solidariamente de las 

obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas o jurídicas a que se refieren 
los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tri­
butaria.

2. Serán responsables subsidiarios los ad­
ministradores de las sociedadesiy los síndi­
cos, interventores . o i-liquidadores ,de

quiebras, concursos, sociedades y entidades 
en general, en los supuestos y con el alcan­
ce que señala el artículo 40 de la Ley Gene­
ral Tributaria.

Artículo 5.°— Base imponible.
1. Constituye la base imponible de la 

Tasa:
a) El coste real y efectivo de la obra ci­

vil, cuando se trate de movimientos de tie­
rra, obras de nueva planta y modificación 
de estructuras o aspecto exterior de las edi­
ficaciones existentes.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, 
local o instalación, cuando se trate de la pri­
mera utilización de los edificios y la modi­
ficación del uso de los mismos.

c) El valor que tengan señalados los te­
rrenos y construcciones a efectos del Impues­
to sobre Bienes Inmuebles, cuando se trate 
de parcelaciones urbanas y de demolición de 
construcciones.

d) La superficie de los carteles de pro­
paganda colocados en forma visible desde 
la vía pública,

2. Del coste señalado en las letras a) y 
b) del número anterior se excluye el corres­
pondiente a la maquinaria e instalaciones in­
dustriales y mecánicas.
Artículo 6.°— Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria resultará de apli­
car a la base imponible los siguientes tipos 
de gravamen:

a) El 0,50 por 100, en el supuesto 1.a) 
del artículo anterior.

b) El 0,50 por 100, en el supuesto l.b) 
del artículo anterior.

c) El 0,50 por 100, en las parcelaciones 
urbanas.

d) 0,00 pesetas por metro cuadrado de 
cartel, en el supuesto 1 .d) del artículo an­
terior.

2. En caso de desistimiento formulado 
por el solicitante con anterioridad a la con­
cesión de la licencia, las cuotas a liquidar se­
rán el 50 por 100 de las señaladas en el 
número anterior, siempre que la actividad 
municipal se hubiera iniciado efectivamente. 
Artículo 7o— Exenciones y bonificaciones.

. No se concederán exención ni bonifica­
ción alguna en- ia exacción de la Tasa.' '
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Artículo 8.°— Devengo.
1. Se devenga la Tasa y nace la obliga­

ción de contribuir cuando se inicie la activi­
dad municipal que constituye su hecho 
imponible. A estos efectos, se entenderá ini­
ciada dicha actividad en la fecha de presen­
tación de la oportuna solicitud de la licencia 
urbanística, si el sujeto pasivo formulase ex­
presamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o 
ejecutado sin haber obtenido la oportuna li­
cencia, la Tasa se devengará cuando se ini­
cie efectivamente la actividad municipal 
conducente a determinar si la obra en cues­
tión es o no autorizable, con independencia 
de la iniciación del expediente administrati­
vo que pueda instruirse para la autorización 
de esas obras o su demolición si no fueran 
autorizables.

3. La obligación de contribuir, una vez, 
nacida, no se verá afectada en modo algu­
no por la denegación de la licencia solicita­
da o por la concesión de ésta condicionada 
a la modificación del proyecto presentado, 
ni por la renuncia o desistimiento del solici­
tante una vez concedida la licencia.

Artículo 9.°— Declaración.
1. Las personas interesadas en la obten­

ción de una licencia de obras presentarán, 
previamente, en el Registro General la opor­
tuna solicitud, acompañando certificado vi­
sado por el Colegio Oficial respectivo, con 
especificación detallada de la naturaleza de 
la obra y lugar de emplazamiento, en la que 
se haga constar el importe estimado de la 
obra, mediciones y el destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aque­
llos actos en que no sea exigible la formula­
ción de proyecto suscrito por técnico 
competente, a la solicitud se acompañará un 
presupuesto de las obras a realizar, como 
una descripción detallada de la superficie 
afectada, número de departamentos, mate­
riales a emplear y, en general, de las carac­
terísticas de la obra o acto cuyos datos 
permitan comprobar el coste de aquéllos.

3. Si después de formulada la solicitud 
de licencia se modificase o ampliase el pro­
yecto deberá ponerse en conocimiento de la 
Administración municipal, acompañando el 
nuevo presupuesto o el reformado y, en su

caso, planos y memorias de la modificación 
o ampliación.
Artículo 10.— Liquidación e ingreso.

1. Cuando se trate de las obras y actos 
a que se refiere el artículo 5.° 1.a), b) y d):

a) Una vez concedida la licencia urbanís­
tica, se practicará liquidación provisional so­
bre la base declarada por el solicitante.

b) La administración municipal podrá 
comprobar el coste real y efectivo una vez 
terminadas las obras, y la superficie de los 
carteles declarada por el solicitante y, a la 
vista del resultado de tal comprobación, 
practicará la liquidación definitiva que pro­
ceda, con deducción de lo, en su caso, in­
gresado provisionalmente.

2. En el caso de parcelaciones urbanas 
y demolición de construcciones, la liquida­
ción que se practique, una vez concedida la 
licencia, sobre la base imponible que le co­
rresponda, tendrá carácter definitivo salvo 
que el valor señalado en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles no tenga este carácter.

3. Todas las liquidaciones que se practi­
quen serán notificadas al sujeto pasivo sus­
tituto del contribuyente para su ingreso 
directo en las Arcas Municipales utilizando 
los medios de pago y los plazos que señala 
el Reglamento General de Recaudación. 
Artículo 11.— Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de 
infracciones tributarias, así como de las san­
ciones que a las mismas correspondan en ca­
da caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal entrará en 

vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modifica­
ción o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA 
POR PRESTACION DE SERVICIOS
DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo l .° — Fundamento y régimen.
Este Ayuntamiento, conforme a lo auto­

rizado por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985,
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de 2 de abriL, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de acuerdo con lo previs­
to en el artículo 58 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Hacien­
das Locales, establece la Tasa por prestación 
de servicios del cementerio municipal, que 
se regulará por la presente Ordenanza, re­
dactada conforme a lo dispuesto en los ar­
tículos 20 a 27 de la Ley 39 de 1988 citada.

Artículo 2.°— Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de es­

te tributo, la prestación de los servicios es­
tablecidos en el cementerio municipal, tales 
como colocación e inscripción de lápidas, 
apertura de sepulturas y nichos, conserva­
ción de dichos elementos o espacios y cual­
quier otro que se autorice conforme a la 
normativa aplicable.

2. El servicios es de solicitud obligatoria 
cuando se pretenda obtener alguno de los be­
neficios a que se refiere el apartado 1 an­
terior.

Artículo 3.°— Devengo.
La obligación de contribuir nacerá des­

de que tenga lugar, la prestación de los ser­
vicios que se entenderá iniciados con la 
solicitud de aquéllos.

Artículo 4.°— Sujetos pasivos.
Tendrán la consideración de sujetos pa­

sivos contribuyentes, las personas físicas o 
jurídicas que utilicen alguno de los servicios 
del cementerio municipal para las personas 
que designen o requieran la realización de 
cualquiera de las actividades ejercidas en el 
cementerio.

Artículo 5.°— Responsables.
1. Serán responsables solidariamente de 

las obligaciones tributarias establecidas en 
esta Ordenanza toda persona causante o co­
laboradora en la realización de una infrac­
ción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las socieda­
des integrantes del grupo serán responsables 
solidarias de las infracciones cometidas en 
este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las 
herencias yacentes, comunidades de bienes 
y demás entidades que, carentes de perso­

nalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, sus­
ceptible de imposición, responderán solida­
riamente y en proporción a sus respectivas 
participaciones de las obligaciones tributa­
rias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las 
infracciones simples y de la totalidad de la 
deuda tributaria en caso de infracciones gra­
ves cometidas por las personas jurídicas, los 
administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, pa­
ra el cumplimiento de las obligaciones tri­
butarias infringidas, consintieran en el 
incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posi­
bles las infracciones. Asimismo tales admi­
nistradores responderán subsidiariamente de 
las obligaciones tributarías que estén pen­
dientes de cumplimentar por las personas ju­
rídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los sín­
dicos, interventores o liquidadores de quie­
bras, concursos, sociedades y entidades en 
general, cuando por negligencia o mala fe 
no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tri­
butarias devengadas con anterioridad a di­
chas situaciones y que sean imputables a los 
respectivos sujetos pasivos.

Artículo 6.°— Base imponible y liquidable.
Las bases imponible y liquidable vienen 

determinada por la clase o naturaleza de los 
distintos servicios solicitados.

Artículo 7.°— Cuota tributaria.
Epígrafe primero.—Sepulturas:
Sepulturas a perpetuidad, 4.000 pesetas.
Nichos a perpetuidad, 20.000 pesetas.

Artículo 8.°— Normas de gestión.
No se tramitará ninguna nueva solicitud 

mientras se hallen pendientes de pago los de­
rechos de otras anteriores.

Artículo 9.°
Se entenderá caducada toda concesión o 

licencia temporal cuya renovación no se pi­
diera dentro de los quince días siguientes a 
la fecha de su terminación.

193



Artículo 10.
Las cuotas exigióles por los servicios re­

gulados en esta Ordenanza se liquidarán por 
acto o servicio prestado, en los plazos seña­
lados en el Reglamento General de Recau­
dación para los tributos de notificación 
individual no periódicos, con excepción de 
las cuotas anuales por conservación, que ten­
drán carácter periódico y una vez notifica­
da individualm ente la liquidación 
correspondiente al alta inicial, se notificará 
colectivamente mediante la exposición pú­
blica del padrón o matrícula, debiendo abo­
narse en las fechas indicadas en el citado 
Reglamento para esta clase de tributos pe­
riódicos.

Artículo 11.— Exenciones, reducciones y de­
más beneficios legalmente aplicables.

En atención a la capacidad económica de 
las personas se aplicará cuota cero a los si­
guientes servicios: Los enterramientos de los 
pobres de solemnidad, los que no teniendo 
bienes conocidos ni personas que demanden 
el servicio, tengan que ser inhumados en fosa 
común.

Salvo lo dispuesto anteriormente y de 
conformidad con el artículo 18 de la Ley 8 
de 1989, de 13 de abril, no se reconoce be­
neficio tributario alguno, salvo al Estado, 
Comunidad Autónoma y Provincia a que 
pertenece este Ayuntamiento, y los que sean 
consecuencia de lo establecido en los trata­
dos o acuerdos internacionales.

Artículo 12.— Infracciones y sanciones tri­
butarías.

En todo lo relativo a la calificación de 
infracciones tributarias y sanciones, además 
de lo previsto en esta Ordenanza, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien­
tes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del tex­

to íntegro de la presente Ordenanza en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, entrará en 
vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, con­
tinuando su vigencia hasta que se acuerde 
su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DE LA

TASA POR PRESTACION DEL 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Artículo l .° — Fundamento y régimen.
Este Ayuntamiento conforme a lo auto­

rizado por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré­
gimen Local, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, establece la Tasa por servicio de al­
cantarillado, que se regulará por la presen­
te Ordenanza, redactada conforme a lo 
dispuesto en los artículos 20 a 27 de la Ley 
39 de 1988 citada.

Artículo 2.°— Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la

Tasa la prestación del servicio de evacuación 
de excretos, aguas negras, residuales y plu­
viales mediante la utilización de la red del 
alcantarillado municipal. Así como el servi­
cio de constatación de reunirse las condicio­
nes necesarias para la autorización de la 
acometida a la red general. ,

2. El servicio de evacuación de excretos, 
aguas negras, residuales y pluviales será de 
recepción obligatoria, por lo que en conse­
cuencia todos los inmuebles enclavados a 
distancia menor de cien metros de alguna ar­
teria del alcantarillado deberán estar dota­
das del servicio, devengándose la Tasa aun 
cuando los sujetos pasivos no realicen la aco­
metida de la finca a la red general.

Artículo 3.°— Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de esta Tasa, en 

concepto de contribuyentes las personas fí­
sicas y jurídicas así como las herencias ya­
centes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad ju­
rídica, constituyan una unidad económica o 
un patrimonio separado, susceptible de im­
posición, que ocupen o utilicen por cualquier 
clase de título, incluso en precario, las vivien­
das y locales donde se preste el servicio.

2. Tendrán la consideración de sustitu­
tos del contribuyente el propietario de las vi­
viendas ‘o locales-,'■ los -'Cuales'' podrán 
repercutir, en su caso, a los ocupantes o
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usuarios, las cuotas abonadas por razón de 
la Tasa.

Artículo 4.°— Responsables.
1. Serán responsables solidariamente de 

las obligaciones tributarias establecidas en 
esta Ordenanza toda persona causante o co­
laboradora en la realización de una infrac­
ción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las socieda­
des integrantes del grupo serán responsables 
solidarias de las infracciones cometidas en 
este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las 
herencias yacentes, comunidades de bienes 
y demás entidades que, carentes de pesona- 
lidad jurídica, constituyan una unidad eco­
nómica o un patrim onio separado 
susceptible de imposición, responderán so­
lidariamente y en proporción a sus respecti­
vas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las 
infracciones simples y de la totalidad de la 
deuda tributaria en caso de infracciones gra­
ves cometidas por las personas jurídicas, los 
administradores de aquéllas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia para 
el cumplimiento de las obligaciones tributa­
rias infringidas, consintieran en el incumpli­
miento por quienes dependan de ellos o 
adopten acuerdos que hicieran posibles las 
infracciones. Asimismo, tales administrado­
res responderán subsidiriamente de las obli­
gaciones tributarias que estén pendientes de 
cumplimentar por las personas jurídicas que 
hayan cesado en sus actvidades.

4. Serán responsables subsidiarios los sín­
dicos, interventores o liquidadores de quie­
bras, concursos, sociedades y entidades en 
general, cuando por negligencia o mala fe 
no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimento de las obligaciones tribu­
tarias devengadas con anterioridad a dichas 
situaciones y que sean imputables a los res­
pectivos sujetos pasivos.

Artículo S.°— Base imponible y liquidable.
La base imponible vendrá determinada 

en el supuesto de licencia o autorización para 
laacometidaa la red del alean tari lladoypor 
el número de locales o viviendas que desa­

güen conjuntamente a través de la acometi­
da para la que se solicita autorización.

En lo referente a la evacuación de excre- 
tos, aguas negras, residuales y pluviales, la 
base imponible viene constituida por los me­
tros cúbicos de agua consumida en la finca.

Artículo 6.°—Cuota tributaria.
Acometida a la red general:
14.000 pesetas por cada local o vivienda 

que utilicen la acometida.
Servicio de evacuación:
Por mantenimiento red, 500 pesetas.

Artículo 7.°
Las cuotas de la primera anualidad se ha­

rán efectivas al formular la oportuna decla­
ración de alta, y las periódicas en el tiempo 
y forma que se indican en esta Ordenanza.

Artículo 8.°— Devengo.
El tributo se considerará devengado des­

de que nazca la obligación de contribuir a 
tenor de lo establecido en el artículo 2.°. Se 
considera que comienza la prestación del ser­
vicio que da origen al nacimiento de la obli­
gación de contribuir, cuando se formule la 
solicitud o desde que tenga lugar la acome­
tida efectiva si se lleva a cabo sin autori­
zación.

Artículo 9."—Exenciones, reducciones y de­
más beneficios legalmente aplicables.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 8 de 1989 de 13 de abril, 
no se reconoce beneficio tributario alguno, 
salvo al Estado, Comunidad Autónoma y 
Provincia a que pertenece este Ayuntamien­
to, y los que sean consecuencia de lo esta­
blecido en los tratados o acuerdos 
internacionales.

Artículo 10.—Plazos y forma de declaración 
e ingresos.

Todas las personas obligadas al pago de 
este tributo, deberán presentar, en el plazo 
de treinta días, en la Administración muni­
cipal, declaración de los inmuebles que se 
posean, mediante escrito dirigido al señor 
Presidente de la Corporación; Transcurrido 
dicho plazo sin haberse presentado la decla-
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ración, la Administración, sin perjuicio de 
las sanciones que procedan, efectuará, de 
oficio, el alta en la correspondiente matrí­
cula del tributo.

Artículo 11.
Las cuotas exigibles por esta Tasa se li­

quidarán y recaudarán con periodicidad tri­
mestral.

Artículo 12.—Infracciones y sanciones tri­
butarias.

En todo lo relativo a la calificación de 
infracciones tributarias y sanciones, además 
de lo previsto en esta Ordenanza, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien­
tes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del tex­

to íntegro de la presente Ordenanza en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, entrará en 
vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, con­
tinuando su vigencia hasta que se acuerde 
su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL DE NORMAS 
GENERALES PARA EL 

ESTABLECIMIENTO O MODIFICACION 
DE PRECIOS PUBLICOS 

POR ESTE AYUNTAMIENTO 
Y LOS ORGANISMOS AUTONOMOS 

Y CONSORCIOS QUE 
DEPENDAN DE AQUEL

Artículo l .° —Fundamento y régimen.
De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 2.°.l,e) y 117 de la Le 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Ha­
ciendas Locales, este Ayuntamiento podrá 
establecer y exigir precios públicos, que se 
regularán por lo dispuesto en los artículos 
41 y 48 de la Ley citada, por la Ley 8 de 
1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Pú­
blicos y por lo preceptuado en esta Or­
denanza.

Artículo 2.°—Procedencia del estableci­
miento de precios públicos.

1. Este Ayuntamiento, así como los Or­

ganismos Autónomos y Consorcios que de 
él dependan, podrán establecer y exigir pre­
cios públicos, por la prestación de servicios 
o la realización de actividades y por la utili­
zación privativa o el aprovechamiento espe­
cial de los bienes de dominio público 
municipal.

2. Los servicios o actividades que lleve 
a cabo el Ayuntamiento, sus organismos 
autónomos y consorcios que de aquél depen­
dan, y que amparan el establecimiento y exi­
gencia de precios públicos son los siguientes:

Guardería Rural.
Voz Pública.
Vigilancia especial de los establecimien­

tos que lo soliciten.
Servicios de sanidad preventiva, desinfec­

ción, desinsectación y detección de cualquier 
clase de materias y productos contaminan­
tes o propagadores de gérmenes nocivos para 
la salud pública, prestados a domicilio o por 
encargo.

Asistencia y estancias en hospitales, sa­
natorios, dispensarios, clínicas y centros de 
recuperación.

Asistencia y estancias en hospitales, sa­
natorios, dispensarios, clínicas, centros de 
recuperación y rehabilitación, ambulancias 
sanitarias y otros servicios análogos.

Asistencia y estancias en hogares y resi­
dencias de ancianos, guarderías infantiles, 
albergues y otros establecimientos de natu­
raleza análoga.

Casas de baño, duchas, piscinas e insta­
laciones municipales análogas.

Conducción de cadáveres y otros servi­
cios funerarios.

Colocación de tuberías, hilos conducto­
res y cables en postes o en galerías de servi­
cio del Ayuntamiento.

Vigilancia especial de alcantarillados par­
ticulares.

Monda de pozos negros y limpieza en ca­
lles particulares.

Suministro municipal de agua, gas y elec­
tricidad.

Servicio de matadero, lonjas y mercados.
Enseñanzas especiales en establecimien­

tos municipales.
Visitas a museos, exposiciones, bibliote­

cas, monumentos históricos o artísticos, par­
ques zoológicos y otros centros o lugares 
análogos.
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Utilización de columnas, carteles y otras 
instalaciones municipales análogas para la 
exhibición de anuncios.

3. Las utilizaciones privativas o el apro­
vechamiento especial del dominio público lo­
cal, entre otros, que pueden originar la 
exigencia de precios públicos son:

Saca de arenas y de otros materiales de 
construcción, en terrenos públicos del terri­
torio municipal.

Construcción en terrenos de uso públi­
co de pozos de nieve y de cisternas o aljibes 
donde se recogen las aguas pluviales.

Balnearios y otros disfrutes de aguas que 
no consistan en el uso común de las públicas.

Desagüe de canalones y otras instalacio­
nes análogas en terrenos de uso público.

Ocupación del subsuelo de terrenos de 
uso público.

Apertura de calicatas o zanjas en terre­
nos de uso público y cualquier remoción del 
pavimento o aceras en la vía pública.

Ocupación de terrenos de uso público 
con mercancías, materiales de construcción, 
escombros, vallas, puntales, asnillas, anda- 
mios y otras instalaciones análogas.

Entrada de vehículos a través de las ace­
ras y las reservas de vía pública para apar­
camiento exclusivo, carga o descarga de 
mercancías de cualquier clase.

Rejas de pisos, lucernarios, respiradores, 
puertas de entrada, bocas de carga o elemen­
tos análogos situados en el pavimento o ace­
rado de la vía pública para dar luces, 
ventilación, acceso de personas o entrada de 
artículos a sótanos o semisótanos.

Elementos constructivos cerrados, terra­
zas, miradores, balcones, marquesinas, tol­
dos, paravientos y otras instalaciones 
semejantes, voladizas sobre la vía pública o 
4üe sobresalgan de la línea de fachada.

Rieles, postes, cables, palomillas, cajas 
de amarre, de distribución o de registro, bás­
culas, aparatos de venta automática y otros 
análogos, que se establezcan sobre la vía pú­
blica o vuelen sobre la misma.

Ocupación de terrenos de uso público 
por mesas y sillas con finalidad lucrativa.

Colocación de tablados y tribunas en te­
rrenos de uso público.

Quioscos en la vía pública.
Puestos, barracas, casetas de venta, es­

pectáculos o atracciones situados en terre­

nos de uso público e industrias callejeras y 
ambulantes y rodaje cinematográfico.

Portadas, escaparates y vitrinas.
Rodaje y arrastre de vehículos que no se 

encuentren gravados por el impuesto muni­
cipal sobre circulación.

Tránsito de ganados.
Estacionamiento de vehículos en la vía 

pública.
4. En general y con el cumplimiento de 

cuanto se establece en esta Ordenanza, po­
drán establecerse y exigirse precios públicos 
como contraprestación por:

a) Cualquier utilización privativa o apro­
vechamiento especial del dominio público 
municipal, constituido por los bienes a que 
hacen referencia los artículo 3.° y 4.° del Re­
glamento de Bienes de las Entidades Loca­
les, de 13 de junio de 1986.

b) La prestación de servicios o realiza­
ción de actividades, efectuadas en régimen 
de derecho público en los siguientes su­
puestos:

Que no se refierán a los servicios de 
aguas en fuentes públicas, alumbrado en vías 
públicas, vigilancia pública general, protec­
ción civil, limpieza de la vía pública o ense­
ñanza en los niveles de educación preescolar 
y educación general básica. ■

Que los servicios o actividades sean sus­
ceptibles de ser prestadas o realizadas por 
el sector privado por no implicar interven­
ción en la actuación de los particulares o 
cualquier otra manifestación de autoridad, 
o bien, por no tratarse de servicios en los que 
esté declarada la reserva a favor de las En­
tidades Locales con arreglo a la normativa 
vigente.

Que no sean de recepcióm obligatoria, 
al imponerse con tal calificación, en virtud 
de lo dispuesto en la legislación vigente.

Que no sean de solicitud obligatoria. No 
se considerará voluntaria la solicitud, cuan­
do venga impuesta por disposiciones lega­
les o reglamentarias; constituya condición 
previa para realizar cualquier actividad, para 
obtener derechos o efectos jurídicos deter­
minados.

Artículo 3.°—Obligados al pago.
Quedan obligados al pago de los precios 

públicos, quienes disfruten, utilicen o apro­
vechen especialmente el dominio público en
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beneficio particular, o se beneficien de los 
servicios o actividades por los que deban sa­
tisfacerse aquéllos;

Artículo 4.°—Cuantía y obligación de pago.
1. Los precios públicos se establecerán 

a un nivel que cubra como mínimo los cos­
tes económicos originados por la realización 
de las actividades o la prestación de los ser­
vicios o que resulte equivalente a la utilidad 
derivada de los mismos.

2. El importe de los precios'públicos por 
la utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público se fijará toman­
do como referencia el valor de mercado co­
rrespondiente o el de la utilidad derivada de 
aquéllos, salvo en el siguiente supuesto:

Cuando se trate de precios públicos por 
utilización privativa o aprovechamientos es­
peciales constituidos en el suelo, subsuelo o 
vuelo de las vías públicas municipales, en fa­
vor de empresas explotadoras de servicios de 
suministros que afecten a la generalidad o 
a una parte importante del vecindario, el im­
porte de aquéllos consistirá, en todo caso y 
sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de 
los ingresos brutos procedentes de la factu­
ración que obtengan anualmente en este tér­
mino municipal dichas empresas.

3. Cuando existan razones sociales, be­
néficas, culturales o de interés público que 
así lo aconsejen, se podrá fijar precios pú­
blicos por debajo de los límites previstos en 
los dos apartados anteriores; en estos casos 
y cuando se trate de los precios públicos a 
que se refiere el apartado 1 anterior debe­
rán consignarse en los presupuestos del 
Ayuntamiento las dotaciones oportunas para 
la cobertura de la diferencia resultante, si la 
hubiese.
Artículo 5.”

1. Cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la 
destrucción o deterioro del dominio públi­
co local, el beneficiario, sin perjuicio del pa­
go del precio público a que hubiere lugar, 
estará obligado al reintegro del coste total 
de los respectivos gastos de reconstrucción 
o reparación y al depósito previo de su 
importe.

2. Si los daños fueran irreparables, la en­
tidad será indemnizada en cuantía igual al

valor de los bienes destruidos o al importe 
del deterioro de los dañados.

3. No podrán condonarse total ni par­
cialmente las indemnizaciones y reintegros 
a que se refiere el presente artículo.

Artículo 6.°—Administración y cobro.
1. La Administración y cobro de los pre­

cios públicos se llevará a cabo por el Ayun­
tamiento, Organismo Autónomo de él 
dependiente y por los consorcios, según a 
quien corresponda percibirlos.

2. Las entidades que cobren los precios 
públicos exigirán el depósito previo de su im­
porte total, como requisito para prestar los 
servicios o realización de actividades, así co­
mo para la utilización privativa o aprovecha­
miento especial del dominio público.

3. La obligación de pagar el precio pú­
blico nace desde que se inicie la prestación 
del servicio o la realización de la actividad, 
o se conceda la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial.

4. Cuando por causas no imputables al 
obligado al pago del precio, el servicio pú­
blico, la actividad administrativa o el dere­
cho a la utilización del dominio público no 
se preste o desarrolle, procederá la devolu­
ción del importe correspondiente.

5. Las deudas por precios públicos, se 
exigirán por el procedimiento administrati­
vo de apremio, por los servicios que a tal 
efecto tenga establecidos el Ayuntamiento, 
y siempre que hubiese transcurrido seis me­
ses desde su vencimiento sin que haya podi­
do conseguir su cobro a pesar de haberse 
realizado las oportunas gestiones.

Terminado dicho período los Consor­
cios, Organismos Autónomos o Servicios 
Municipales remitirán a la Tesorería del 
Ayuntamiento las correspondientes relacio­
nes de deudores y los justificantes de las cir­
cunstancias anteriormente expuestas, para 
que se proceda al cobro por vía ejecutiva.

Artículo 7.°—Fijación.
El establecimiento o modificación de los 

precios públicos corresponderá a las siguien­
tes Entidades y Organos:

Al Ayuntamiento pleno y por su delega­
ción a la Comisión de Gobierno cuando es­
té constituida.
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A los Organismos Autónomos estableci­
dos por esta Corporación municipal, por los 
servicios a cargo de los mismos y siempre que 
los precios públicos cubran el coste de aque­
llos servicios. Siendo competente para fijar­
los el Organo colegiado de mayor entidad 
del Organismo correspondiente, conforme 
a lo previsto en sus Estatutos.

A los Consorcios constituidos por este 
Ayuntamiento, a menos que otra cosa se di­
ga en sus Estatutos, por los servicios a car­
go de los mismos y siempre que los precios 
públicos cubran el coste de dichos servicios. 
El órgano competente para fijarles será el 
de carácter colegiado de mayor rango según 
sus Estatutos.

Artículo 8.°
1. La fijación de los precios públicos se 

realizará por acuerdo de los Organos cita­
dos en el artículo anterior, en el que deberá 
constar como mínimo lo siguiente:

a) La clase de utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio pú­
blico, o en su caso, los concretos servicios 
o realización de actividades, que originan co­
mo contraprestación el precio público.

b) El importe cuantificado en pesetas a 
que ascienda el precio público que se esta­
blezca.

c) La expresa declaración de que el pre­
cio público cubre el coste de los servicios, 
conforme a la memoria económica financie­
ra que deberá acompañarse a la propuesta, 
salvo en el supuesto previsto en el artículo
4.°.3 de esta Ordenanza, en cuyo caso se ha­
rán constar las dotaciones presupuestarias 
que cubran la diferencia.

d) La fecha a partir de la cual, se comien­
ce a exigir el precio público de nueva crea­
ción o .modificado.

e) La remisión expresa en todo lo demás 
a lo dispuesto en esta Ordenanza general.

2. Los importes de los precios públicos 
aprobados, se darán a conocer mediante 
anuncios a insertar en el «Boletín Oficial»de 
la Provincia o Comunidad Autónoma co­
rrespondiente y en el tablón de edictos de la 
Corporación.

Artículo 9.°
Como excepción a la regla genéral del pa­

go de los precios públicos por las personas

obligadas conforme a lo dispuesto en esta 
Ordenanza, las Administraciones publicas 
no estarán obligadas a su pago por los apro­
vechamientos inherentes a los servicios pú­
blicos de comunicaciones que exploten 
directamente y por todos los que inmedia­
tamente interesen a la seguridad ciudadana 
o a la defensa nacional.

Artículo 10.—Procedimiento.
Toda propuesta de fijación o modifica­

ción de los precios públicos deberá ir acom­
pañada de una memoria económico-finan­
ciera que jústificará el importe de los mis­
mos que se proponga, el grado de cobertu­
ra financiera de los costes correspondientes 
y, en su caso, las utilidades derivadas de la 
realización de las actividades y la prestación 
de los servicios o los valores de mercado que 
se hayan tomado como referencia.

Artículo 11.
Las propuestas deberán ir firmadas por 

el Alcalde o en su caso por el Organo uni­
personal de mayor jerarquía según sus Es­
tatutos, de los Consorcios u Organismos 
autónomos.

La memoria económico-financiera, de­
berá ser redactada por técnico competente 
o en su defecto por el Secretario-Interventor 
del Ayuntamiento. ■

Artículo 12.
Los Organismos Autónomos y los Con­

sorcios, remitirán al Alcalde del Ayuntam- 
niento certificación del acuerdo de fijación 
o modificación de los precios públicos y co­
pia de la propuesta y de la memoria 
económico-financiera de la cual se despren­
da que tales precios públicos cubren el cos­
te del servicio.

Artículo 13.—Derecho supletorio.
Para lo no previsto en esta Ordenanza 

se estará a lo dispuesto en la Ley Regulado­
ra de las Haciendas Locales de 28 de diciem­
bre de 1988, Ley 8 de 1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos, Texto refundi­
do de la Ley General Presupuestaria de 23 
de septiembre de 1988 y demás normas que 
resulten de aplicación.
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DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación deí tex­

to íntegro de la presente Ordenanza en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, entrará en 
vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, con­
tinuando su vigencia hasta que se acuerde 
su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DEL PRECIO PUBLICO POR 
EL SUMINISTRO DE AGUA

Artículo l .° — Concepto.
De conformidad con lo previsto en el ar­

tículo 117, en relación con el artículo 41 .B), 
ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciem­
bre, reguladora de las Haciendas Locales, es­
te Ayuntamiento establece el precio público 
por el suministro de agua, que se regirá por 
la presente Ordenanza.

Artículo 2.°— Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio pú­

blico regulado en esta Ordenanza, quienes 
se beneficien de los servicios o actividades 
prestados o realizados por este Ayuntamien­
to a que se refiere el artículo anterior. 
Artículo 3.°— Bases y Tarifas.

Las Tarifas tendrán dos conceptos, uno 
fijo que se pagará por una sola vez al co­
menzar a prestar el servicio, o cuando se 
reaude después de haber sido suspendido por 
falta de pago u otra causa imputable al usua­
rio y otro período en función del consumo, 
que se regirá por la siguiente Tarifa:

Por enganche y derecho de acometida, 
14.000 pesetas.

Por cuota mínima trimestral, 15 metros 
cúbicos, 300 pesetas.

De 16 a 20 metros cúbicos, a 40 pesetas 
metro cúbico.

De 21 a 100 metros cúbicos, a 80 pese­
tas metro cúbico.

De más de 100 metros cúbicos en adelan­
te 100 pesetas metro cúbico.
Artículo 4.°— Obligación al pago.

1. La obligación de pago del precio pú­
blico regulado en esta Ordenanza, nace des­
de que se inicie la prestación del servicio, 
facturándose los consumos con periodicidad 
cuatrimestral.

2. El pago de dicho precio público se 
efectuará en el momento de presentación al 
obligado a realizarlo, de la correspondiente 
factura.

3. El Ayuntamiento, al formalizar la pó­
liza de abono al servicio, podrá establecer 
otras formas de pago distintas al cobro do­
miciliario, tales como domiciliación banca- 
ria, pago a las oficinas gestoras municipales 
u otras de análogas características.

Artículo 5.°
Las cuotas liquidadas y no satisfechas a 

su debido tiempo, una vez cumplidos los trá­
mites que prescribe el artículo 27.6 de la Ley 
de Tasas y Precios Públicos serán hechas 
efectivas por el procedimiento de apremio 
con arreglo a las Normas del Reglamento de 
Recaudación. Ello sin perjuicio de que cuan­
do existan dos recibos impagados, el Ayun­
tamiento procederá al corte del suministro 
de agua, previo cumplimiento de los requi­
sitos legales correspondientes.

Artículo 6.°
La prestación del servicio se considera­

rá en precario, por lo que el corte acciden­
tal en el suministro de agua o disminución 
de presión habitual no dará derecho a in­
demnización alguna.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal entrará en 

vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia y será de 
aplicación a partir del 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modifica­
ción o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL DEL PRECIO 
PUBLICO POR LA PRESTACION DEL 

SERVICIO DE VOZ PUBLICA
Artículo l .° — Concepto.

De conformidad con lo previsto en el ar­
tículo 117, en relación con el artículo 41 .b), 
ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciem­
bre, reguladora de las Haciendas Locales, es­
te Ayuntamiento establece el precio público 
por la prestación del servicio de Voz Públi­
ca, que se regirá por la presente Ordenanza.
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Artículo 2.°— Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio pú­

blico regulado en esta Ordenanza, quienes 
se beneficien del servicio prestado por este 
Ayuntamiento, a que se refiere el artículo an­
terior.

Artículo 3.°— Cuantía.
La cuantía del precio público por la di­

fusión de noticias por medio del Voz Públi­
ca será de 150 pesetas por cada servicio.

Artículo 4o— Obligación de pago.
1. La obligación de pago del precio pú­

blico regulado en esta Ordenanza nace al 
autorizarse la prestación del servicio, aten­
diendo a la petición formulada por el inte­
resado.

2. El pago de dicho precio público se 
efectuará al retirar la oportuna autorización.

Artículo 5.°— Gestión.
Los interesados en que se les preste el 

servicio a que se refiere la presente Ordenan­
za presentarán, en este Ayuntamiento, soli­
citud detallada sobre la naturaleza, 
contenido y extensión del servicio deseado.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal entrará en 

vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modifica­
ción o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL DEL PRECIO 
PUBLICO POR OCUPACION 

DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON 
MERCANCIAS, MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, ESCOMBROS, 

VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, 
ANDAMIOS Y OTRAS 

INSTALACIONES ANALOGAS

Artículo l .° — Concepto.
De conformidad con lo previsto en el ar­

tículo 117, en relación con el artículo 41 .A), 
ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciem­

bre, reguladora de las Haciendas Locales, es­
te Ayuntamiento establece el precio público 
por utilizaciones privativas o aprovecha­
mientos especiales por la ocupación de te­
rrenos de uso público con mercancías, 
materiales de construcción, escombros, va­
llas, puntales, asnillas, andamios y otras ins­
talaciones análogas, que se regirá por la 
presente Ordenanza.

Artículo 2.°— Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio pú­

blico regulado en esta Ordenanza las perso­
nas ó entidades a cuyo favor se otorguen las 
licencias, o quienes se beneficien del apro­
vechamiento, si se procedió sin la oportuna 
autorización.

Artículo 3.°— Categoría de las calles o po­
lígonos.

Las vías públicas de este Municipio se 
clasifican en una categoría.

Artículo 4.°— Cuantía.
1. La cuantía del precio público regula­

do en esta Ordenanza será la fijada en la Ta­
rifa contenida en el apartado siguiente:

2. La Tarifa del precio público será la si­
guiente:

A) Ocupación de la vía pública con mer­
cancías.

1. Ocupación o reserva especial de la vía 
pública o terrenos de uso público que hagan 
los industriales con materiales o productos 
de la industria o comercio a que dediquen 
su actividad, comprendidos los vagones o va­
gonetas metálicas, por metro cuadrado o 
fracción, al día 50 pesetas metro cuadrado.

2. Ocupación o reserva especial de la vía 
pública de modo transitorio. Por metro cua­
drado o fracción, al día 50 pesetas metro 
cuadrado.

B) Ocupación con materiales de cons­
trucción:

Ocupaciaón de la vía pública o terrenos 
de uso público, con escombros, materiales 
de construcción, vagones para recogida o de­
pósito de los mismos y otros aprovechamien­
tos análogos. Por metro cuadrado o 
fracción, al día 50 pesetas metro cuadrado.
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Artículo 5.°— Normas de gestión.
1. De conformidad con lo prevenido en 

el artículo 46 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, cuando con ocasión de los apro­
vechamientos regulados en esta Ordenanza 
se produjesen desperfectos en el pavimento 
o instalaciones de la vía pública, los titula­
res de las licencias o los obligados al pago 
vendrán sujetos al reintegro total de los gas­
tos de reconstrucción y reparación de tales 
desperfectos o reparar los daños causados, 
que serán, en todo caso, independientes de 
los derechos liquidados por los aprovecha­
mientos realizados,

2. Las cantidades exigióles con arreglo 
a la Tarifa se liquidarán por cada aprove­
chamiento solicitado o realizado.

3. Las personas interesadas en la conce­
sión de aprovechamientos regulados en es­
ta Ordenanza deberán solicitar, previamente, 
la correspondiente licencia.

4. Si no se ha determinado con exacti­
tud la duración del aprovechamiento, una 
vez autorizada la ocupación, se entenderá 
prorrogada mientras no se presente la decla­
ración de baja.

5. La baja surtirá efectos a partir del día 
siguiente de su presentación. Sea cual sea la 
causa que se alegue en contrario, la no pre­
sentación de la baja determinará la obliga­
ción de continuar abonando el precio 
público.

Artículo 6.°— Obligación de pago.

1. La obligación del pago de precio pú­
blico regulado en esta Ordenanza, nace en 
el momento de solicitar la correspondiente 
licencia.

2. El pago del precio público se realiza­
rá por ingreso directo en la Tesorería muni­
cipal o donde estableciese el Ayuntamiento, 
pero siempre antes de retirar la licencia o la 
denominación que corresponda.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal entrará en 

vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modifica­
ción o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL DEL PRECIO 
PUBLICO POR ENTRADAS

DE VEHICULOS A TRAVES DE 
LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE VIA 

PUBLICA PARA APARCAMIENTO, 
CARGA Y DESCARGA DE 

MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE

Artículo l .° — Concepto.

De conformidad con lo previsto en el ar­
tículo 117, en relación con el artículo 41 .A), 
ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 de di­
ciembre, reguladora de las Hacienda Lo­
cales, este Ayuntamiento establece el precio 
público por utilizaciones privativas o apro­
vechamientos especiales por entradas de ve­
hículos a través de las aceras y la reserva 
de vía pública para aparcamientos exclu­
sivos, carga y descarga de mercancías de 
cualquier clase, que se regirá por la presente 
Ordenanza.

Artículo 2 .°— Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio pú­

blico regulado en esta Ordenanza las per­
sonas o entidades a cuyo favor se otorguen 
las licencias, o quienes se beneficien del 
aprovechamiento, si se procedió sin la 
oportuna autorización.

Artículo 3.°— Categorías de las calles o po­
lígonos.

1. A los efectos previstos para la apli­
cación de la Tarifa del apartado 2 del artí­
culo 4.° siguiente, las vías públicas de este 
Municipio se clasifican en una sola ca­
tegoría.

Artículo 4 .°— Cuantía.
1. La cuantía del precio público regu­

lado en esta Ordenanza será la fijada en las 
Tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2. Las Tarifas del precio público serán 
las siguientes: Por cada entrada o paso de 
vehículos y carruajes, o reserva de aparca­
miento, al año, 1.000 pesetas.

Artículo 5 .°— Normas de gestión.
1. Las cantidades exigióles con arreglo 

a las Tarifas se liquidarán por cada apro­
vechamiento solicitado o realizado y serán

202



irreducibles por los períodos naturales de 
tiempo, señalados en los respectivos epí­
grafes.

2. Las personas o entidades interesadas 
en la concesión de aprovechamientos regu­
lados en esta Ordenanza deberán solicitar, 
previamente, la correspondiente licencia, 
realizar el depósito previo a que se refiere 
el artículo siguiente y formular declaración 
acompañando un plano detallado del apro­
vechamiento y de su situación dentro del 
Municipio.

3. Los servicios técnicos de este Ayun­
tamiento comprobarán e investigarán las 
declaraciones formuladas por los interesa­
dos, concediéndose las autorizaciones de 
no encontrar diferencias con las peticiones 
de licencias; si se dieran diferencias, se no­
tificarán las mismas a los interesados, y se 
girarán, en su caso, las liquidaciones com­
plementarias que procedan, concediéndo­
se las autorizaciones una vez subsanadas las 
diferencias por los interesados y, en su ca­
so, realizados los ingresos complementarios 
que procedan.

4. En caso de denegarse las autorizacio­
nes, los interesados podrán solicitar a este 
Ayuntamiento la devolución del importe 
ingresado.

5. Una vez autorizada la ocupación se 
entenderá prorrogada mientras no se pre­
sente la declaración de baja por el inte­
resado.

6. La presentación de la baja surtirá 
efectos a partir del día primero del semes­
tre natural siguiente al de su presentación. 
La no presentación de la baja determinará 
la obligación de continuar abonando el pre­
cio público.

Artículo 6 .°— Obligación de pago.
1. La obligación de pago del precio pú­

blico regulado en esta Ordenanza nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos 

aprovechamientos de la vía pública, en el 
momento de solicitar la correspondiente li­
cencia.

b) Tratándose de concesiones de aprove­
chamientos ya autorizados y prorrogados, el 
día primero de cada semestre natural.

2. El pago del precio público se rea­
lizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos 
aprovechamientos, por ingreso directo en la 
Depositaría Municipal o donde estableciese 
el excelentísimo Ayuntamiento, pero siem­
pre antes de retirar la correspondiente li­
cencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito 
previo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 47.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, quedando elevado a definiti­
vo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de apro­
vechamientos ya autorizados y prorroga­
dos, una vez incluidos en los padrones ó 
matrículas de este precio público, por años 
naturales en las oficinas de la Recaudación 
municipal, desde el día 16 del’primer mes 
del año hasta el día 15 del segundo mes.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor 

el día de su publicación en el «Boletín Ofi­
cial» de la Provincia y comenzará a apli­
carse a partir del 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modifi­
cación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL DEL PRECIO 
PUBLICO POR LOS ELEMENTOS 

CONSTRUCTIVOS CERRADOS, 
TERRAZAS, MIRADORES, 

BALCONES, MARQUESINAS, 
TOLDOS, PARAVIENTOS Y OTRAS 

INSTALACIONES SEMEJANTES, 
VOLADIZAS SOBRE LA VIA PUBLICA 
O QUE SOBRESALGAN DE LA LINEA 

DE FACHADA
Artículo I.°— Concepto.

De conformidad con lo previsto en el ar­
tículo 117, en relación con el artículo 41 .A), 
ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciem­
bre, reguladora de las Haciendas Locales, es­
te Ayuntamiento establece el precio público 
por utilizaciones privativas o aprovecha­
mientos especiales por los elementos cons­
tructivos cerrados, terrazas, miradores, 
balcones, marquesinas, toldos, paravientos 
y otras instalaciones semejantes, voladizas 
sobre la vía pública o que sobresalgan de la 
línea de fachada, que se regirá por la pre­
sente Ordenanza.
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Artículo 2.®— Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio pú­

blico regulado en esta Ordenanza las perso­
nas o entidades a cuyo favor se otorguen las 
licencias, o quienes se beneficien del apro­
vechamiento, si se procedió sin la oportuna 
autorización.
Artículo 3.°— Cuantía.

1. La cuantía del precio público regula­
do en esta Ordenanza será la fijada en la Ta­
rifa contenida en el apartado siguiente.

2. La Tarifa del precio público será la si­
guiente:

Ventanas, 40 pesetas.
Por metro cuadrado o fracción de la su- 

perfcie de los balcones, al año, 80 pesetas.
Por metro cuadrado o fracción en las te­

rrazas, miradores, marquesinas, al año, 120 
■pesetas.

Terraza cerrada, 160 pesetas.
Salientes, 120 pesetas.

Artículo 4.°— Normas de gestión.
1. Anualmente se formará por el Ayun­

tamiento un padrón de contribuyentes en el 
que figurará los elementos de tributación, 
expresados en este caso en metros cuadra­
dos de terrazas, miradores, balcones, mar­
quesinas, toldos y otras instalaciones 
análogas sujetas a esta Tarifa; padrón que 
será tramitado conforme a las normas de re­
caudación para conocimiento de los inte­
resados. .

2. Durante el ejercicio los interesados de­
berán presenta en la Administración muni­
cipal, las declaraciones de altas y bajas, que 
serán tenidas en cuenta en la confección del 
padrón sucesivo.

3. Lqs cuotas de esta Tarifa son anuales 
y tienen carácter irreducible.

4. Las nuevas altas producirán efectos 
tributarios a partir del momento en que se 
produzca el hecho objeto de tributación, li­
quidándose la cuota anual en su totalidad.

5. El pago de este precio público se rea­
lizará mediante recibo expedido de acuerdo 
con los datos figurados en el correspondiente 
padrón o en las declaraciones de alta pro­
ducidas después de la confección de aquél, 
de conformidad con las normas de recauda­
ción municipal que previamente se harán pú­
blicas.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal entrará en 

vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modifica­
ción o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL DEL PRECIO 
PUBLICO POR EL DESAGÜE 

DE CANALONES Y OTRAS 
INSTALACIONES ANALOGAS EN 

TERRENOS DE USO PUBLICO
Artículo l .° — Concepto.

1. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 117, en relación con el artículo 
41.B), ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece el pre­
cio público por utilizaciones privativas o 
aprovechamientos especiales por el desagüe 
de canalones y otras instalaciones análogas 
en terrenos de uso público, que se regirá por 
la presente Ordenanza.

2. Constituirán el objeto de este precio 
público el vertido de aguas pluviales en te­
rrenos de uso público, procedentes de los in­
muebles, tanto si estuvieran dotados de 
canalones, bajadas, gárgolas u otras insta­
laciones análogas, como si carecieran en ab­
soluto de dichos elementos.

3. No estarán sujetos los inmuebles que, 
disponiendo de instalaciones adecuadas, 
viertan, directamente, sus aguas a la red de 
alcantarillado, de forma que no produzca el 
desagüe en terreno de uso público.
Artículo 2.®— Obligados al pago.

Están obligados al pago del precio pú ­
blico que regulá esta Ordenanza las perso­
nas o entidades propietarios de los inmuebles 
que produzcan el aprovechamiento especial.

Artículo 3.®— Categoría de las calles.
1. A los efectos previstos para la aplica­

ción de la Tarifa del apartado 2 del artículo
4.® siguiente, las vías públicas de este Mu­
nicipio se clasifican en única categoría.

Artículo 4.®— Cuantía.
1. La cuantía del precio público regula-.
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do en esta Ordenanza será la fijada en la Ta­
rifa contenida en el apartado siguiente.

2. La Tarifa del precio público será la si­
guiente:

a) Por cada canalón que vierta a la vía 
pública dentro del casco urbano, 30 pesetas 
por año.

b) Por bajada de canalón dentro del cas­
co urbano, por año, 30 pesetas.

c) Por cada metro lineal de fachada de 
las fincas urbanas lindante con la vía públi­
ca o terrenos del común que viertan aguas 
plusviales sobre la citada vía pública o te­
rrenos comunales, 30 pesetas.

Artículo 5.°— Normas de gestión.
1. Anualmente se formará por el Ayun­

tamiento un padrón de contribuyentes en el 
que figurará los elementos de tributación, 
expresados en este caso en metros lineales 
de canales, canalones y otros análogos, su­
jetos a esta Tarifa; padrón que será trami­
tado conforme a las normas de recaudación 
para conocimiento de los interesados.

2. Durante el ejercicio, los interesados 
deberán presentar, en la Administración mu­
nicipal, las declaraciones de altas y bajas, 
que serán tenidas en cuenta en la confección 
del padrón sucesivo.

3. Las cuotas de esta Tarifa son anuales 
y tienen carácter irreducible.

4. Las nuevas altas producirán efectos 
tributarios a partir del momento en que se 
produzca el hecho objeto de tributación, li­
quidándose la cuota anual en su totalidad.

5. El pago de este precio público se rea­
lizará mediante recibo expedido de acuerdo 
con los datos figurados en el correspondiente 
padrón o en las declaraciones de alta pro­
ducidas después de la confección de aquél, 
de conformidad con las normas de recauda­
ción municipal que previamente se harán pú­
blicas.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal entrará en 

vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia y será de 
aplicación-a partir del día 1 de enero de 1990, 
permaneciendo eri vigor hastá su modifica­
ción oiderogaciómexpres&sm1 '

ORDENANZA FISCAL DEL PRECIO 
PUBLICO POR PUESTOS, BARRACAS, 
CASETAS DE VENTA, ESPECTACULOS 

O ATRACCIONES SITUADAS
EN TERRENOS DE USO PUBLICO 

E INDUSTRIAS CALLEJERAS 
Y AMBULANTES

Y RODAJE CINEMATOGRAFICO
Artículo l .° —Concepto.

De conformidad con lo previsto en el ar­
tículo 117 en relación con el artículo 41 .A), 
ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciem­
bre, reguladora de las Haciendas Locales, es­
te Ayuntamiento establece el precio público 
por utilizaciones privativas o aprovecha­
mientos especiales derivados de la ocupación 
de la vía pública o terrenos de uso público 
con puestos, barracas, casetas de venta, es­
pectáculos o atracciones, ndustrias calleje­
ras y ambulantes y rodaje cinematográfico, 
que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2.°— Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio pú­

blico regulado en esta Ordenanza las perso­
nas o entidades a cuyo favor se otorguen las 
licencias, o quienes se beneficien del apro­
vechamiento, si se procedió sin la oportuna 
autorización.
Artículo 3.°—Cuantía.

La cuantía del precio público regulado 
en esta Ordenanza será la fijada en la Tari­
fa contenida en el apartado siguiente.

Por instalación de puestos de venta de 
cualquier clase en la vía pública, por día, 300 
pesetas.

Por instalación en la vía pública de ba­
rracas, circos o cualquier otra clase de es­
pectáculos, por día, 300 pesetas.

En los días de fiestas populares o tradi­
cionales.

Por venta de artículos comestibles, be­
bidas, tejidos, mercería, etcétera, conduci­
dos en vehículos o caballerías por día, 300 
pesetas.

Por venta de los mismos artículos ante­
riores, conducidos mano, por día, 300 
pesetas. ;¡

Artistas que vendan o areglen objetos 
confeccionados propios de sü oficio por día, 
300 pesetas.



Artículo 4.°— Base imponible.
Se tomará como base del presente pre­

cio público, el metro cuadrado de superfi­
cie ocupada por el puesto o instalación que 
se autorice, valorado según la Tarifa de es­
ta Ordenanza, los días naturales de ocu­
pación. k

Artículo 5.°—Normas de gestión.
Las cantidades exigióles con arreglo a la 

Tarifa se liquidarán por cada aprovecha­
miento solicitado o realizado y serán irredu- 
dibles por el período anual o de temporada 
autorizado.

2. El precio público se considerará de­
vengado al otorgarse la autorización o al 
ocuparse el terreno público, sin la necesaria 
autorización.

3. Las personas naturales o jurídicas in­
teresadas en obtener autorización para la co­
locación de puestos u otras instalaciones en 
la vía pública presentarán, en el Ayunta­
miento, solicitud detallada de la extensión, 
duración y carácter del aprovechamiento, a 
la que acompañarán el croquis correspon­
diente expresivo del lugar exacto del empla­
zamiento de la instalación.

4. Los titulares de los aprovechamientos, 
al caducar la licencia concedida para los mis­
mos, deberán proceder a retirar de la vía pú­
blica las instalaciones y si no lo hicieren el 
Ayuntamiento se hará cargo de las mismas, 
si fueran utilizables, o adoptarán las medi­
das necesarias para su utilización.

Artículo 6.°—Obligación de pago.
La obligación de pago del precio públi­

co regulado en esta Ordenanza nace por el 
otorgamiento de la autorización municipal 
para la instalación de puestos, espectáculos 
y recreos en la vía pública y para el ejerci­
cio de industrias callejeras y ambulantes, o 
desde que se realice el aprovechamiento si 
se hicieran sin la oportuna autorización.

Artículo 7.°— Infracciones y sanciones.
1. Constituyen casos especiales de infrac­

ción, calificados de defraudación la realiza­
ción del aprovechamiento especial regulado 
en eSta Ordenaaza, sin haber ribemdo 4» ne­
cesaria licencia municipal.

2. En general las infracciones y defrau­
daciones de los derehos de este precio pú­
blico, se sancionarán con multas de la 
cuantía autorizada por la Ley.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, cuya re­

dacción definitiva ha sido aprobada por el 
pleno de la Corporación en sesión celebra­
da el 18 de agosto de 1989, entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Bole­
tín Oficial» de la Provincia y será de aplica­
ción a partir del día 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modifica­
ción o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL DEL PRECIO 
PUBLICO POR INSTALACION

DE PORTADAS, ESCAPARATES 
Y VITRINAS

Artículo l .° — Concepto.
De conformidad con lo previsto en el ar­

tículo 117, en relación con el artículo 41. A), 
ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciem­
bre, reguladora de las Haciendas Locales, es­
te Ayuntamiento se establece el precio 
público por utilizaciones privativas o apro­
vechamientos especiales que se deriven de la 
instalación o existencia de portadas, escapa­
rates o vitrinas, que se regirá por la presen­
te Ordenanza.

Artículo 2.°— Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio pú­

blico regulado en esta Ordenanza las perso­
nas o entidades a cuyo favor se otorguen las 
licencias, o quienes se beneficien del apro­
vechamiento, si se procedió sin la oportuna 
autorización.

Artículo 3.°— Categoría de las calles.
A los efectos previstos para la aplicación 

de la Tarifa del apartado 2 del artículo 4.° 
siguiente, las vías públicas de este Munici­
pio se clasifican en una única categoría.

Artículo 4.°— Cuantía.
La cuantía del precio público regulado 

eniestatOrdenaneaisejiáila fijada en la Tari­
fa contenida en el apartado siguiente, aten-
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diendo a la duración del aprovechamiento 
y a la superficie ocupada en virtud de licen­
cia o a la realmente ocupada si fuera mayor.

2. La Tarifa del precio público será la si­
guiente:

a) Portadas:
Por cada metro cuadrado o fracción al 

año....... -
b) Escaparates:
Por cada metro cuadrado o fracción al 

año.......
c) Vitrinas:
Por ada metro cuadrado o fracción al 

año........

Artículo 5.°— Normas de gestión.
Las cantidades exigióles con arreglo a la 

Tarifa se liquidarán por cada aprovecha­
miento solicitado o realizado y serán irredu­
cibles por años naturales.

Las personas o entidades interesadas en 
la concesión de aprovechamientos regulados 
en esta Ordenanza deberán solicitar", previa­
mente, la correspondiente licencia, realizar 
el depósito previo a que se refiere el artícu­
lo siguiente y formular declaración en la que 
conste la superficie del aprovechamiento 
acompañando un plano detallado de la su­
perficie que se pretende ocupar y de su si­
tuación dentro del Municipio.

Los servicios técnicos de este Ayunta­
miento comprobarán e investigarán las de­
claraciones formuladas por los interesados, 
concediéndose las autorizaciones de no en­
contrar diferencias con las peticiones de li­
cencias; si se dieran diferencias, se 
notificarán las mismas a los interesados, y 
se girarán, en su caso, las liquidaciones com­
plementarias que procedan, concediéndose 
las autorizaciones una vez subsanadas las di­
ferencias por los interesados y, en su caso, 
realizados los ingresos complementarios que 
procedan.

En caso de denegarse las autorizaciones, 
los interesados podrán solicitar a este Ayun­
tamiento la devolución del importe in­
gresado.

No se autorizará ninguno de los aprove­
chamientos regulados en esta Ordenanza 
hasta que se haya abonado el depósito pre­
vio a que se refiere'el artículo 6.° 2.a) si- 
gttiiwnte'f iey¡'itisei vdbaydntistobitenicMi*• <**Ka - 
correspondiente licencia.por los interesados.

El incumplimiento de este mandato podrá 
dar lugar a la no concesión de la licencia, 
sin perjuicio del pago del precio público y 
de las sanciones y recargos que procedan.

Una vez autorizado el aprovechamiento 
se entenderá prorrogado mientras no se 
acuerde su caducidad por el pleno o se pre­
sente baja justificada por el interesado o por 
sus legítimos representantes en caso de fa­
llecimiento.

La presentación de la baja surtirá efec­
tos a partir del día primero del año natural 
siguiente al de su presentación. La no pre­
sentación de la baja determinará la obliga­
ción de continuar abonando el precio 
público.
Artículo 6.°— Obligación del pago.

1. La obligación del pago del precio pú­
blico regulado en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos 
aprovechamientos de la vía pública, en el 
momento de solicitar la correspondiente li­
cencia.

b) Tratándose de concesiones de aprove­
chamientos ya autorizados y prorrogados, 
el día primero de cada año natural.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos 

aprovechamientos, por ingreso directo en la 
Tesorería municipal o donde estableciese el 
excelentísimo Ayuntamiento, pero siempre 
antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito 
previo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 47.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, quedando elevado a definiti­
vo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprove­
chamientos ya autorizados y prorrogados, 
una vez incluidos en los padrones o matrí­
culas de este precio público, por años natu­
rales en las oficinas de la Recaudación 
municipal, desde el día 16 del primer mes del 
año hasta el día 15 del segundo mes.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor 

el día de su publicación en el «Boletín Ofi­
cial» de la Provincia y comenzará a aplicar­
se a partir del 1 > de enero de ,119:90, 
peimaneciendoienivigorihasta isu m,od¡ f i c ­
ción o derogación expresas.
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ORDENANZA FISCAL 
DEL PRECIO PUBLICO POR 
EL TRANSITO DE GANADOS

Artículo l .° — Concepto.
De conformidad con lo previsto en ei ar­

tículo 117, en relación con ei artículo 41 .A), 
ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciem­
bre, reguladora de las Haciendas Locales, es­
te Ayuntamiento establece el precio público 
por utilizaciones privativas o aprovecha­
mientos especiales por el tránsito de gana­
dos, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2.°— Obligados al pago.

Están obligados al pago del precio pú­
blico regulado en esta Ordenanza las perso­
nas o entidades propietarias de los ganados 
que transiten por las vías públicas.

Artículo 3.°— Cuantía.
1. La cuantía del precio público regula­

do en esta Ordenanza será la fijada en la Ta­
rifa contenida en el apartado siguiente.

2. La Tarifa del precio público será la si­
guiente:

Por cada cabeza de ganado vacuno, al 
año, 150 pesetas.

Por cada cabeza de caballería mayor, 150 
pesetas.

Por cada cabeza asnal o mular, 150 
pesetas.

Por cada cabeza lanar o cabrío, 30 
pesetas.

Artículo 4.°— Normas de gestión.
1. Anualmente se formará por el Ayun­

tamiento un padrón de contribuyentes en el 
que figurarán los elementos de tributación, 
expresados en este caso en el número de ca­
bezas de cada clase de ganado sujetos a esta 
Tarifa; padrón que será tramitado confor­
me a las normas de recaudación para cono­
cimiento de los interesados.

2. Durante el ejercicio los interesados de­
berán presentar, en la Administración mu­
nicipal, las declaraciones de altas y bajas, 
que serán tenidas en cuenta en la confección 
del padrón sucesivo.
.,,.3. Las cuotas de esta Tarifa son anuales 

yTi.cnen carácter irreducible.

4. Las nuevas altas producirán efectos 
tributarios a partir del momento en que se 
produzca el hecho objeto de tributación, li­
quidándose la cuota anual en su totalidad.

5. El pago de este precio público se reali­
zará mediante recibo expedido de acuerdo con 
los datos figurados en el correspondiente pa­
drón o en las declaraciones de alta produci­
das después de la confección de aquél, de 
conformidad con las normas de recaudación 
municipal que previamente se harán públicas.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal entrará en 

vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modifica­
ción o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DEL PRECIO PUBLICO SOBRE RIELES, 

POSTES, CABLES, PALOMILLAS, 
CAJAS DE AMARRE, DISTRIBUCION 
O DE REGISTRO, APARATOS PARA 
LA VENTA AUTOMATICA Y OTROS 
ANALOGOS QUE SE ESTABLEZCAN 

EN LA VIA PUBLICA 
O VUELEN SOBRE LA MISMA

Artículo l .° — Naturaleza, objeto y fun­
damento.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117, en relación con el artículo 
41.B), ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece el pre­
cio público de los aprovechamientos cons­
tituidos por la instalación de rieles, postes, 
palomillas, cajas de amarre, de distribución 
o de registro, básculas, aparatos de venta 
automática y otros análogos, que se establez­
can sobre la vía pública o vuelen sobre la 
misma.

2. Serán objeto de esta modalidad de 
exacción las ocupaciones del subsuelo, sue­
lo o vuelo por la vía pública y bienes de uso 
público municipal con instalaciones de abas­
tecimiento de aguas y suministro de gas y 
electricidad, sean aéreas, a nivel o subte­
rráneas. ,.t



Artículo 2.°— Hecho imponible.
1. Estará constituido por la realización 

de cualquier aprovechamiento de los referi­
dos en el número 2 del artículo 1,° anterior 
en cuanto a la explotación dentro del térmi­
no municipal de las instalaciones que obten­
gan las empresas titulares de aquellos 
beneficios o ingresos, y la obligación de con­
tribuir nace al iniciarse las. explotaciones de­
vengándose la participación en los ingresos 
brutos o en el producto neto al contribuir 
el periodo impositivo, que coincidirá con el 
ejercicio económico de cada empresa.

2. Sujeto pasivo.— Están obligados al 
pago las personas naturales o jurídicas titu­
lares de explotaciones o en cuyo provecho 
redunden las instalaciones a las que se refiere

. el número anterior.
Artículo 3.°— Base de gravamen.

1. Para la liquidación de la cuota de par­
ticipación de los ingresos brutos de cada ex­
plotación se tomará como la base de 
gravamen el importe en efectivo de todos los 
servicios o suministros, sin excepción, efec­
tuados por las empresas, incluso los llama­
dos «consumos propios» en el término 
municipal, aunque no haya dado lugar a mo­
vimiento dinerario o se hayan prestado gra­
tuitamente.

2. A las empresas se les deducirá de los
ingresos brutos a los que se refiere el núme­
ro 1 anterior, para determinar la base liqui­
dable, el importe ' de los suministros 
efectuados para el servicio público, atendien­
do como tales los que afecten a urbaniza­
ción, sanidad e higiene, que beneficie de 
modo general al vecindario y, por tanto, no 
puede determinarse un establecimiento o en­
tidad que directamente disfrute de tales su­
ministros tales como escuelas, casas 
consistoriales y de socorro y demás edificios 
públicos. 1

3. Para determinar los ingresos brutos 
obtenidos én el término municipal se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas:
' 1.a No se computarán como ingresos, o 

se deducirán en su caso las cantidades regu­
ladas por.la empresa en concepto de impues­
to indirecto que deba pasar y efectivamente 
se repercuta sobre el usuario de los servicios 
o suministros; esta exclusión no podrá, en 
ningún caso, ser superior a la cantidad que

se acredite ha sido manifestada a la Hacien­
da Pública en tal concepto.

2 . a Si la empresa prestase a un tercero 
gratuitamente algún servicio o suministro y 
en todo caso en cuanto a los llamados «con­
sumos propios» y a los no retribuidos en di­
nero, se computará el ingreso equivalente 
que debieron producir por aplicación del 
precio medio de los análogos de su clase.

3. a. En ningún caso podrá aceptarse un 
volumen de ingresos brutos de la empresa 
inferior al que se haya tenido en cuenta por 
la Hacienda Pública por la exacción de im­
puestos indirectos que recaigan sobre los ser­
vicios y suministros o como módulo o 
minuendo para la determinación, a partir del 
volumen del negocio, de los beneficios o pro­
ductos netos que hayan de gravarse como 
impuestos directos en régimen de estimación 
objetiva o de estimación directa.

4 . a Se considerarán prestados dentro del
término municipal todos los servicios y su­
ministros que, por naturaleza, dependa o es­
tén en relación con el aprovechamiento del 
suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública o 
bienes de uso público municipal, aunque el 
precio se satisfaga en otro; pero el hecho de 
efectuarse el pago de un servicio o suminis­
tro en el Municipio no origina la obligación 
de contribuir si ellos han sido prestados fuerá 
del término. ’ ' '

Artículo 4.° .
1. Para la liquidación de la cuota de par­

ticipación en el producto neto de cada ex­
plotación se tomará como base de gravamen 
la cantidad que resulte mayor entre las dos 
siguientes: "

a) La base imponible correspondiente al 
periodo impositivo por el que se devenga la 
participación, determinada conforme a los 
preceptos reguladores del Impuesto sobre la 
Renta de Sociedades y demás entidades ju­
rídicas o de la cuota de beneficios del Im­
puesto Industrial. ■
- b) El 5 por 100 del capital de la empresa 
durante el periodo de imposición por el que 
se devenga la participación.

2. A efectos de lo determinado en el pá­
rrafo anterior se atenderá por capital la di­
ferencia entre el importe del activo y las 
obligaciones para con un tercero minorado 
en su caso, por el saldo deudor de la cuenta
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de resultados, cantidad que no podrá ser in­
ferior a la suma de las cantidades desembol­
sadas por los socios o partícipes a cuenta del 
capital escriturariamente determinado más 
las reservas efectivas. Cuando el capital así 
estimado hubiere experimentado variaciones 
durante el ejercicio se reducirá a estado me­
dio y se elevará el período de imposición si 
fuese inferior a doce meses.

3. Cuando una empresa ejerciese sus ex­
plotaciones en varios términos municipales 
el producto neto total determinado confor­
me a este artículo será asignado a los mis­
mos, y  concretamente a este Municipio, en 
proporción directa a la razón que exista en­
tre los ingresos brutos atribuidos a cada tér­
mino y la suma de todos ellos.

Artículo 5.°— Tarifas.
1. Los tipos de participación municipal 

serán los siguientes:
a) El uno y medio por ciento de los in­

gresos brutos.
b) El tres por ciento del producto neto.
2. Establecerse o revisarse se el tipo de 

exacción si la empresa considerase excesivo 
el acuerdo por el Ayuntamiento, planteará 
la correspondiente discrepancia resolverá en 
definitiva el Ministerio de Hacienda, el cual, 
igualmente, podrá acordar el aplazamiento 
de la fijación de los tipos hasta que se co­
nozca el resultado de la explotación de uno 
o dos ejercicios, quedando sujeta la empre­
sa a los correspondientes intereses de 
demora.

Artículo 6.°
1. El tipo de gravamen sobre los ingre­

sos brutos atribuidos a este Municipio se ob­
tendrán, para cada empresa afectada, 
multiplicando 1,50 por 100 por el comple­
mento a uno del coeficiente de explotación 
que a la misma corresponda con el ejercicio 
por el que se devengue la participación.

2. El coeficiente de explotación, que se 
expresará con dos decimales y con error no 
superior a media milésima, estará acotado 
entre cero y uno y se obtendrá por la divi­
sión de la diferencia entre los ingresos bru­
tos totales de la empresa y sus gastos de 
explotación (que figuran como dividendo 
coeficiente de explotación será la razón de

los beneficios a los ingresos). Cuando este 
beneficio no exista en absoluto o, cambian­
do de signo, representa pérdidas, el coefi­
ciente de explotación será cero, tendiendo a 
uno a medida que el beneficio crezca.

3. Como gastos de explotación, que ha­
brán de deducirse de los ingresos brutos, se 
computarán todo lo necesario para la obten­
ción de éstos, los de administración conser­
vación y reparación de los bienes de los que 
los ingresos procedan y los de seguro de di­
chos bienes y de sus productos.
Artículo 7.°

1. El tipo afectivo de gravamen sobre el 
producto neto afinado a este Municipio se 
obtendrá, para cada empresa afectada, mul­
tiplicando tres por cien por el coeficiente de 
cada financieras motivadas por las instala­
ciones dedicadas al servicio público dentro 
de este término municipal.

2. El coeficiente de cargas financieras a 
que se refiere el párrafo anterior, que se ex­
presará en dos decimales y con error no su­
perior a la milésima, estará acotado entre 
cero y uno y se obtendrá por la división de 
la diferencia entre el producto neto asigna­
do a este Municipio y los intereses, comisio­
nes y primas de amortización de obligaciones 
motivadas por capitales ajenos a la empre­
sa que ésta hubiera ¡nvasáda, dentro de este 
término municipal en instalaciones de las de­
finidas en el párrafo 2,° del artículo 1.° de 
esta Ordenanza que no se dediquen a sumi­
nistros particulares, si no precisamente al 
servicio público (que figura como dividen­
do) y dicho producto neto (que será el 
divisor).

Cuando las expresadas cargas financie­
ras igualaran o excedieran del producto ne­
to asignado a este Municipio, el coeficiente 
a que este párrafo se refiere será cero y no 
se tirará participación alguna sobre el pro­
ducto neto, sin perjuicio de la que proceda 
liquidar sobre los ingresos brutos.

3. Los efectos del párrafo 2.° anterior, 
se considerarán servicios públicos los que se 
expresan en el párrafo 2 del artículo 3.° de 
esta Ordenanza.

Artículo 8.°— Cuotas.
De las liquidaciones que se practiquen, 

tanto con carácter provisional como defini-
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tivo, por participación municipal que el pro­
ducto neto o en los ingresos brutos de las 
empresas a que esta Ordenanza se refiere, 
solamente prevalecerá y será exigible la que 
resulte mayor de ellas.

Artículo 9.°— Normas de gestión.
Los sujetos pasivos de la participación 

regulada por esta Ordenanza obligan a re­
presentar a la Administración municipal una 
declaración de los ingresos brutos o del pro­
ducto neto obtenido, dentro del mes natu­
ral siguiente al de la fecha en que sea 
aprobado el balance definitivo del ejercicio, 
sin que en ningún caso pueda hacerse la pre­
sentación al treinta y uno de julio del año 
siguiente al ejercicio por el que se devenga 
la participación o al último del cierre del ejer­
cicio, si éste se concediese con el año natural.

2. A estos efectos los sujetos pasivos es­
tarán también obligados a poner en conoci­
miento de la Administración municipal, 
hasta el último día del mes siguiente al que 
se produzcan, las bases de los demás datos 
que hayan quedado firmes a efectos del Im­
puesto Industrial o del Impuesto General so­
bre la Renta de Sociedades.
Artículo .10.

La declaración a que se refiere el artícu­
lo anterior deberá acompañarse con un ex­
tracto del cuadro de cuentas que se reflejan 
en sus ingresos brutos y productos netos por 
las operaciones realizadas durante el ejerci­
cio justamente con una copia autorizada del 
balance de las cuentas de explotación y de 
pérdidas y ganancias y la memoria del ejer­
cicio. En todo caso el Ayuntamiento podrá 
reclamar a la entidad sujeta todos aquellos 
datos que permitan determinar el volumen 
de servicios suministrados computables y de­
más necesarios para practicar la pertinente 
liquidación.
Artículo 11.

La Administración municipal practica­
rá una liquidación provisional, según los da­
tos declarados y las correcciones que 
procedan por los datos que se proporcionan 
o de que tenga conocimiento la Administra­
ción, en caso que no se efectúen por las em­
presas sujetas las declaraciones pertinentes, 
se girará una liquidación cautelar a cuenta

con un 10 por 100 de recargo sobre la liqui­
dación del último año.

Artículo 12.
La liquidación provisional se elevará a 

definitiva dentro de los cinco años siguien­
tes previa la correspondiente comprobación 
administrativa. Esta tendrá lugar en función 
de las bases definitivamente fijadas por la 
Administración central y por la comproba­
ción municipal de imputación de ingresos 
brutos y asignación de productos netos al 
término municipal.

Artículo 13.— Infracciones y sanciones tri­
butarias.

Dadas las especiales características de es­
ta Ordenanza constituyen supuestos especia­
les de información, calificados de:

a) Simple infracción: la no declaración 
a la Administración municipal de las bases 
que hayan quedado firmes a los efectos de 
los impuestos industrial o del Impuesto so­
bre Sociedades, desde que adquieren firme­
za hasta el último día hábil del mes natural 
siguiente a tal hecho.

b) Defraudación: la omisión o falsea­
miento de los datos necesarios para la fija­
ción y comprobación de los ingresos brutos 
o dél producto neto.

Artículo 14.
Las anteriores infracciones serán sancio­

nadas de la siguiente forma:
a) Las simples, con multa de 500 a 5.000 

pesetas.
b) Las defraudaciones con multa de tanto 

al triple de la deuda tributaria defraudada, 
con mínimo de 500 pesetas.

La imposición de estas sanciones no im­
pedirán la liquidación y cobfo de las cuotas 
que procedan.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal entrará en 

vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia y comenzará a re­
gir el día 1 de enero de 1990, permanecien­
do en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

G.C.-7097
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